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l. 

1 N T R o o u e e I o N 

ÜENTRO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS Qllf ENFRENTAN 

EN LA ACTUALIDAD LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES EN 

DESARROLLO. ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRA M~x1co. 

DESTACA LA ESCASEZ DE CAPITAL ENTRE LOS COMERCIAN-

TES E INDUSTRIALFS PARA PODER RENOVAR SU Pt/\NTA 

PRODUCTIVA. ASÍ COMO PARA AUMENTAR SU CAPACIDAD 

DE PRODUCCIÓN. 

PARA AFRONTAR TAL SITUACIÓN, LOS INDUSTRIALES 

Y COMERCIANTES HAN BUSCADO MEDIOS O SISTEMAS 

DE FINANCIAMIENTO PARA OBTENER MAYORES BENEFICIOS. 

SIN TENER QUE REALIZAR EROGACIONES CUANTIOSAS. 

ESTA BÚSQUEDA LOS i_LEVÓ EN LA IJÉCAIJ/\ DE LOS 

CINCUENTAS A QUE SURGIERA EN LA PRÁCTICA COMUICIAL 

DE LOS EsTADOs IJN1nos OF NoRTFAMFn1r11. llNA N•JEVA 

FIGURA JURÍDICA OENOMINADA "LEASING", AL QUE 



2. 

LA DOCTRINA MEXICANA HA TRADUCIDO COMO "CONTRATO 

DE ARRENDAl'I 1 EHTO F 1HAllC1 ERO". 

ESTE MODELO DE FINANCIAMIENTO EN MÉXICO HASTA 

LA DÉCADA DE LOS SESEtlTAS FUNCIONÓ BAJO EL NOMBRE 

DE "ARRENDAMllNTO DE BIENES MUEBLES CON OPCIÓN 

r\ (OMPRA
111

• SIENDO l:ttfüNCE:S Uil CONTH!.TO ATÍPICO. 

PARA POSTERIOR!\EIHE. SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS 

t\A~CADOS POR LA DOCTRINA. LA LEGISLACIÓN MEXICANA. 

PRIMERAMENTE EN ~ATERIA FISCAL Y l'OSTERIORHENTE 

EN HAlERIA BANCARIA LO ~EGULÓ YA COMO FIGURA 

AUTÓNOMA BAJO EL NOHRHE DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

Eri vrnru: DE QUE COMO YA SE llA COMENTADO. EL 

ARRENDAHI ~NTO F ltlANC 1 EllO ES UNA FIGURA NUEVA 

EN NUEsrno PAÍS y POR CONSIGUIENTE DE REGULACIÓN 

LEGISLATIVA RECIENTE, LA DOCTRINA NACIONAL SE 

HA OCUPADO POCO DE ÉL. A PESAR DE QUE SU DESARROLLO 

HA SIDO HUY RÁPIDO POR EL GRAN BENEFICIO QUE 



3. 

OFRECE A LAS PARTES CONTRATANTES. MOTIVO POR 

EL CUAL REALIZAMOS EL PRESENTE ESTUDIO. EL CUAL 

COMPRENDE CUATRO CAPÍTULOS. EL PRIMERO QUE SE 

REF 1 ERE A LOS ANTECEDENTES Y GENERAL! OADES, 

EL SEGUNDO CAPÍTULO FN DONDE ANALIZAMOS SU CLASlíl

CACIÓN Y LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN

TO FINANCIERO, 

EN EL TERCER CAPÍTULO SE CONST 1 TUY[ UN PANORAMA 

GENERAL DE LA FORMA DE CELEBRARSE UN CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. EL CONTENIDO OBLIGACIQ 

NAL Y LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN Y EN EL CUARTO 

Y ÚLTIMO CAPÍTULO COMENTAMOS SUS PRINCIPALES 

TIPOS Y SUS DISTINCIONES PRINCIPALES CON OTRAS 

FIGURAS AFINES. COMO LO SON EL ARRENDAMIENTO 

CIVIL Y LA COMPRAVENTA, 

ESTA TÉSIS (STA ENCAMINADA. ENTRE OTROS MOTIVOS, 



4. 

A DARLE A LOS PRINCIPALES EMPRESARIOS DEL PAÍS, 

UN ESTUD 10 DEL TEMA O A CUALQUIER OTRA PERSONA 

INTERESADA EN EL MISMO, UN PIE DE PARTIDA PARA 

EL ANÁLISIS V APROVECllAMIENTO ADECUADO DE DICHA 

FORMA DE F 1 NANC l AM 1 ENTO CON OC 1 DA COMO ARREflDAK l ENTO 

FINANCIERO, 



s. 

CJIPITilO 1 

El PRESENTE CAP!TU.O TIEtE C(KJ PillNCIPllL FllW.tllll!l ESTA!l.ECER 

ALGlfil\S GEIERAl..IDAIES Y Nm:CBBITES OCl aJHTl'.ATO OC f\ll!lENDt.:'llENTO 

FINNiCIERO, Pl\M ELLO, EN PRll'ER LUGAR. CITAP.DCS LOS Alf!ECIJEm:S 

HISTOOICOS Y LEGISLATIVOS OC KÁS TRASCfll!E'ICIA. ESTlúJLECIElllll TllMBIÉH 

EL CIKEPTO Y Nll1W.ALEZA JJlÍDICA DE ESTE CllffilATO, 

A. - f>HTE!IIBíTES rn EST l\OOS ~loo:; lf rmTENER !CA. 

fL C!WTMTO OC l\P.RENIWHENTO FllWlCIERO. TIENE SU ORIGE~ 

..u!ÍDICO EN LOS Esl AlXlS l.im:.os OC lb!TENÉJ! 1 CA, lw:E LKlS Cl.lllllEffT A 

ÑCS APROXllWlA/'ENTE. SIEN!Xl SU CREAOOR EL SEiui O.P. !kxmE. ,k¡,, 

QUIEN E!lA FABRICNITE DE P'lOOOCTOS ALllENTICIOS. WIEN. DUnAHTE EL 

Ñtl OC 1952, ll.lGIDO PERO CA.~ENTE DE PWlUINl\lllA ESPECIN.- PA.'lA LA 

El.Aln'.ACIOO DE CIE~TOS Alll'EllTOS OB-ETD DE ll'I PEDIOO ESPECIAL PAP.A 

EL Ll~~CITO, TIMl LA OC!IlllfNCIA DE TUW<LA EN Aq'lEN!WllEl<fO, POR 

CARfCEq DE LOS RECUi'lSOS NECESAH !OS p;._n.;, Cl"!'P.i'P.l~ O tlUIZÁ f'()R ESTIMA.'! 

EXCESIVO EL COSTO IE l\IJWISICIÓN. tWlllll\ OU<TA 00 VQlfE)j Y POSIBIL!

DAIES DE RENOVACIÓN OCL PEDIOO, (1) 

1.- DIAZ ffiAVO MTlJlO.. ÚlrfmATOs ~RCNfT1Lts. En1Tm111L HAAu1. 

~ICO 1983. PÁG. ~. 
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Es fECES/\RIO APLffT/\R QUE LA f'R(M)CJON lil "LEA'>ING" LA FAVOOECIÓ 

l.tl "°RCA!Xl OC CAPITALES A f"'..DIO PLAZO, RESTRINGIOO E INACCESlllLE, 

l.tl ílf!:Gllfll FISCAL SEVEPO EN HAIERIA OC NmTIZAClctES: LNA ECTJ01fA 

PRÓSPERA· Y Elf'RESAS OllllGllDllS A REHJV/\R SUS BIENES OC EOOIPO, EN 

YIRTtll OCL OCSEl*llENAOO PROCESO CIEITTÍFICO CARACTERÍSTICO OC ESA 

~POCA EN El PODEPOSO PAÍS r«XlTEJ\l'fC'l!CN«J, (2) 

L~ P~ll'tºA CCF'?,MA ou,- trr11 1zó rsTE s1sTEw. Fii!' LA &tt 

TELEPIDE SYSTEM QLE OBTIMl GRm (XITO cm ESTE TIPO oc <l'ERACIÓN. 

fil.. O!JSEqy11.q ESTE PROCEDIMlfüTO. CCM'ANÍAS PROOOCTOP.AS OC 

EWIPO FA!lllll O l'ÁQUINAS tEPMMIEITTAS, EH'EZA'Ill 11 UTILIZAR EL 11.qRENIJA-

MIENTO FINANCIERO CCHJ l.tlA FORHA DE OPEP.lúl EN LUGAR OC YENOCR EOOJPQS, 

ASÍ LA EK"lESA fAllqlCAHTE OC IWXJINAHIA PARA ELABmAq ZAPATOS [JjlTED 

STATES Stas f'IAcH1NAqY EN 19115. EK'EZÓ A UTILIZAR El ARRENDllMIENTO 

E IGUAUENTE LA INrERNATIOOAL CIGAR f'IAcHlfERY, LA INTEP.NATICW\I.. 

Bus1rt:ss f'IAcHINES. EN RELACIÓN A LAS l'ÁOOINAS CCff'UT/IDORAS y MÁQUINAS 

EÚCTRICAS QLE PROIJ.JCf/I, NO LA VENDÍAN, SINO SIK'LEIENTE LAS ARRENDABAN 

EN LA DÉCADll OC 1950-1~. El ALOOILEP. DE IWJUINAHIA Y EQUIPO 

HABfA OC TllWl l.tl M.eVO OCP.'.l!JTE QLE CONOOCIHÍA AL QUE AHORA SE llJll'\ll --

A.'lRENIWllENTO FINANCIERO, 

2.-{J_\fRA IE LWI CWIR .. ÚJNnlATOS f'EqCANTILES. EDITORIAL PoomiA. 

1982. PÁG. 177. 



7. 

El.. LLNWXl LEASING llfflBILIMIO TAMBllON SE UTILIZÓ POR PRllE!!A 

Vf.Z EN LOS ESTADOS lfllDOS DE l'tÉ~ICA EN l'JITERIA DE BIEHES ll'ff.Ell..ES, 

P(Jl LA Pu1ED STOP.ES CooroMnoo l,ll, EN 1%, VEllDIÓ TOlXlS sus 

TB'JE«JS Y ED 1F1C1 OS A LtU\ Ftlfil!IC 1 ÓN lJH VE!!S ITA.~ IA E 1tff.Jl1 ATAIENTE 

CEl.EBRÓ CCWTRATOS PAP.A ALWILAHLOS A ~ PLAZO DE TREINTA AÍfJS, COll 

ltlA OPCIÓN DE Rfl(JVACIÓll POO amos TREINTA ÑCS l1ÁS y <ni ~ ALWILEíl 

!El«JP. r;xE EL DEL PE~fOOO INICIAL, 

EN l<J:i2 EL SEi«Y.1 O.P. lloonE .n .. OO<il\HIZÓ OO. SOCIEDAD CON 

CAPITAL INICIAL DE 2(],(ID IÓ.Af'ES, QUE GRACIAS A su v1s1(ij y l\CTIVI~. 

OllTU'IO IUEROSOS CONT1'.ATOS Y Q.E TNl!lltN <ni EL Tl9PO FUE APOYADA 

FINNCIEllAl-E/ITE POO EL IW« IX' fff'RICA y AS[ IW:IÓ LA limrn STATES 

lEAslHG ú:F.PoAAnoo. l'osTERIOH!flflE EN 1954. llooni' SE SEPARÓ DE 

ESTA SOCIEDAD Y ORC.ANIZÓ LA iloonE LEASING CooPIP..ATIOO EN S/111 F:1ANCISCO 

CAllFOOtHA, 

S1aJIEllOO ESTOS E.Df'l..OS SE Of?GANIZAr.00 OTAAS aM'l\ÑfAS PP.INCl-

pN.l'f.'J(ff CCHJ FILIALES DE LAS Efof>~SAS FAB.'llCNflES DE EQUIPO f'EDlllNTE 

EL 11.'IRENIWllENTO FINANCIEP.Q, ENCONTP.AIWl ~ IEP.Cl\00 MÁS O IENOS 

EST AlllE PN'.A LA r:iorucc 1 Óll DEL f A!lll I CAll'TE • 

f'osTERIO!ffNTE, LOS IWICOS Y cmwi ENTIDADES FIWKIEP.AS ORGANIZA.'lOO 

SOC:IE!Wl:S EXO..USIVNENTE PAP.A CCH''V\~ EQUIPOS Y ALQUILA."LOS POSTERIQ'l-
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reme A LOS USUI\.~ ros. 

~INCIPALJENTE EL AP.RENIWllENTO FINANCIERO ES l/TILIZJ\00 POO 

El'l'!!ESAS O'.I: SE DEDICM A LA EXPlCMC!OO, EXP.'.AD!CCIOO, REFINA

CIOO Y lT'.l\HSPOOTACIOO DE PETRÚ.EO, 

LAs CCWA/lÍAS ~ l!'f'OOTANTES J.Il "l..EJ\SING" EN LOS EsrAOOS 

lh1oos soo: 

- limBJ STA TES l.EAs l llG ÚP.PORA 1100 DE Sm FRmc 1 seo' LA 

IV.r100N.. EooIP!-EllT RmrAL DE tu:YA YO'lK v LA MRl<:m !NOOSmlAL 

l.fAs 1 NG Co, DE Úl 1 CAGO, 1NOCPEND1 EfffDENTE DE MJ1E'°5AS SOC 1 EDADES 

EN LAS CUALES INTE!NIENEN LOS JW¡CQS, (3) 

B. - NITEGJBí!ES EN ElfüPA. 

Úll POSTEP.IORIDAD A LOS EsTAOOS lh1oos. EL LEASING· FLE l/TILJZA-

00 Pre LA 111\YOfl PMTE DE LOS PAÍSES Elf.la'EQS, DEl!IOO A LA POLÍ11CA 

EXPMSIVA LLEVADA A CABO POR LAS SOCIEDADES NERICMAS, SIENDO ING..A--

TEílP.A EL PR IHER PAÍS Ell l/TILIZARLO. SIGUIÚllXU FP.AJK:IA Y ESPl\M 

El/TRE o-mas. (4) 

[STI:: coomATO r«J TUVO LOS MISl'OS CC»llENZIJS EN EL ANTIGUO 

3.- N:J.NfA ROOO MIGlEL.' DERECHO llllNCA.110. EDITORIAL flooRÚA. ~x1co. 

19ffi. PÁG. 'iTl. 

4,- ARCE Gt\RIIl..LO JAVIER.. Coor..ATOS Í'F.n.CANTILES ATIPICOS, TERCEº.A 
En1c100. EonD'l1AL TRILLAS .. ~1co 1%. PÁG. 79. 
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CONTINENTE QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NO~TEAH~~ICA, 

DEBIDO A UNA SE~IE DE CIRCUNSTANCIAS QUE HICIERON QUE 

NACIE~A DE FO~MA D FE~EN!E, ÜICHAS Cl~CUNSTANCIAS FUE~ON 

ENT:lE OTRAS QUE EN EU:!OPA E~A AUN TODAVÍA HASTA CIE~TO 

PUNTO FÁCIL OBTENEP C~~DITOS A MEDIANO PLAZO, LAS TASAS 

DE AHOnTIZACIÓN E~AN CONSE~VADOP.AS Y EL R~GIMEN FISCAL 

NO EP.A TAN GRAVOSO. SIN EMBARGO CON EL co~~rn DEL TIEMPO 

LAS Cl~CUNSTANCIAS FUERON CAMBIANDO HACIENDO QUE LOS 

EU~OPEOS INTHODUJE~AN EL H~TODO NEGOCIAL AHE~ICANO, 

AL ADQUl.l D EMPRESAS AMEr.I CANAS, SOC 1 EDADES EU?.OPEAS 

O BIEN AL INSTALAR OFICINAS ~EPP.ESENTATIVAS O SUCU~SALES 

EN ESE CONTINENTE, (5) 

C.- ANTECEDENTES EN Mi:XICO. 

EH NUESTP.O PAÍS EL CONT~ATO LEASING, COMENZÓ A 

UTILIZA~CE APPOXIMADAMENTE EN EL AÑO DE 1961, AÑO EN 

QUE SE CONSTITUYÓ LA P~ll'IE~A AílHENDADOHA DENOMINADA 

iNTEP.AMERICANA DE AtrnENDAMIENTOS S.A.. QUE SE DEDICÓ 

A LA CELEB'!ACIÓN DE CONT~ATOS DE APHENIJAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES, NOMB~E CON QUE INICIALMENTE SE LE DENOMINÓ EN --

5.- GUTIERREZ VIGUERA MANUEL •• EL LEASING COMO INSTITUCIÓN 

FINANCIE~A., EDITO~IAL ASOCIACIÓN PA~A EL P~OG'!ESO 

DE LA D1~ecc1ór1 .. B11ncELONA 1977 .. PAG. 48. 
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Pl~XICO AL CONTRATO OBJETO A ESTUDIO (6), i'OSTERIOnMENTE 

LA PP.ÁCTICA COHE~CIAL DENOMINÓ AL CONTRATO COMO A~RENDANIEN 

TO FINANCIE~O. NOMBRE QUE LE RECONOCIÓ DESPU~S LA LEGISLA-

CIÓN MEXICANA Y CON EL QUE SE LE CONOCE ACTUALMENTE. 

(7) 

A PESAR DE QUE EL CONT~ATO EMPEZÓ A UTILIZA~SE 

EN EL AÑO DE 1961. FUE HASTA LOS AÑOS DE 1966 A 1973. 

CUANDO TUVO UN GRAN DESARROLLO DEBIDO A DOS RAZONES. 

P~IMERO PO~QUE SE GENERALIZÓ LA CONSTITUCIÓN DE DIVc!!SAS 

SOCIEDADES DEDICADAS A LA CELEBlACIÓN DE CONT~ATOS DE 

A:l:lENDAHIENTO FINANCIE~O. Y SEGUNDO PO?.QUE EN ESE ARO 

LA SEC~ETARÍA DE HACIENDA Y C~~DITO POBLICO MEDIANTE 

OFICIO Cl~CULA~ FIJÓ :lEGLAS BÁSICAS APLICABLES AL ARRENDA-

MIENTO FINANCIE~O. CON EL CUAL LAS PARTES CONTRATANTES 

OBTENÍAN UN IMPORTANTE BENEFICIO FISCAL. YA QUE AHTE~IO~--

HENTE NO EXISTÍA llE611l.ACIÓN ESPECÍFICA ALGUNA, (8) 

DE LOS AÑOS DE 1963-197-fl EL A~P.ENDAHIENTO FINANCIEP.O. 

NO TUVO EL ÍNDICE DE C~ECIMIENTO QUE SE ESPERABA. DEBIDO 

A QUE LA SEC~ETA~ÍA DE HACIENDA y (P.(!l!TO POeuco. DEJÓ 

6.- "EL ARRENDAPllENTO FlNANCIERO" •• PIANUAL EDITADO POR 
AP.~EMDADORA SrnFíN. S.A. DE C.V •• M~x1co 1985 .• 
PÁG. 2. 

7.- ARCE GARGOLLO JAVIER •• Dr. C1T. PÁG. 80. 

8.- VAZQUEZ PANDO.FERNANDO .. "EH TO:lNO AL ARRENDAMIENTO 

~INANCIE~o•, REVISTA DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 
rlo.4. f1(x1co 1980 .. PÁG. 261 v 271. 
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SIN EFECTO EL OFICIO Cl~CULA~ QUF HADIA E~!TIOO, LO 

CUAL O!~ 1G1 NÓ UN DESCONC 1 EílTO ENrnl LOS COHHATANTES 

AL NO SABER EL TPATAMIENTO FISCAL QUE TEN{AN QIJE APLICAP. 

AL BIEN OBJETO DEL CONTRATO, LO QUE T~AJO COMO CONStCUENCIA 

UN.\ BAJA CONSIDE~ADLE EN LAS CELEB:lACIONES DE CONT".ATOS,(9) 

A PA~Tl'.i DE 197~ Hl•STf, P"INCIPIOS DE 1982, LA 

CELEB~ACIÓN DE ESH TIPO DE CON1"1110S "fP0°Té UN ALTO 

ÍNDICE DE C:!EClMIENTO, DEBIJO 11 QUE EN 1971 SE DIE:ON 

0EFO~MAS Etl MATEqlA ílSCAL QUE FUE•Otl LAS PRIMFRAS DlSPOSI-

CIONES DE TIPO LtGl>LATlVO, EN :EGULA~ AL .~:'.·'ENPAMfENTO 

F 1NANC1 EltO, HACIÉtlDOLll P'lOVECHOSO f'A'<A AQUE e LAS EMP~ESAS 

EN PLENO DESARROLtO. S1t1 EMBA~GO A PA~T'; DE 1982 A 

CONSECUENCIA DE LA CclSIS ECONÓMICA Dí.L PAÍS, DES A'A"ECLE-

.-:oN VA~IAS EMPRESAS ro·~ LA íi\LTA DE PODE~ ADllUlSITlVO 

LO QUE O~IGINÓ QUE AL ÍND IC<: DE C'.ECIMlENTO DEL CONT!!ATO 

S[ VIE~A ,\FECTADO, Y NO ES SINO HASTA LOS AÑOS 1985-

y 1986 EN QUE EL PAÍS ~ESU'!GlÚ toC.ONOMICf<l-letrrr CON 1 os 

P'!ÉSTAMOS SOLICITADOS A- EXTflANJE':O Y EN QUE NU[VAMFNTE 

EL CONTHATO MOST~Ó SIGNOS DE '.lECUPUACIÓN V E~ 1989, 

ESTÁ ALCANZANDO UN ALTO ÍNDICE DE C1ECIMIENTO. (lQ) 

9.- IDEM. PÁG. 272. 

10,- "t'IANUAL DE A~~ENDADO!!A SOMEX",, EDITADO ro·i ~"P.ENDADO
:~A SOMEX. S.A. DE C.V .. MÉXICO 1985 .. PÁG.2. 
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U.- REFERENCIAS LEGlSLATIVAS. 

l11 FIGU~A JU"ÍlllCA QUE AHOCTA SE CONOCE COMO flR~ENDAMIEfj 

'0 FIHANCIE90, HA VENIDO OPEqANDO EN DIFE~ENTES FOHMAS 

DEBIDO P~INCIPllLMENTE A QUE SOLO HASTA UNA FECHA "ELATIVllMEN

TE ~[CIENTE HA PASADO A SE~ REGULADO DE MANEPll EXP~ESfl, 

SIN EMBA~GO BAJO LA DENOMINACIÓN DE Aíl~ENDllMIENIO 

DE BIENES MUEBLES CON OPCIÓN A COMPP.A, COMO MED ll DE 

FINANCIAMIENTO Pflºfl LAS EMP~ESllS. lfl SEC~EJAq!A DE HACIENDA 

Y [1EDITO PúDL ICO, EMITIÓ PAºA SU OBSE~VftNCll Y CUMPLIMIENTO 

~L OFICIO Cl<C'ILA'! NÚM~~O 311-UVQ)-22526. EL DÍA 30 

DE AB~IL DE 19fif), CONOCIDO CON EL NOMBRE DE (O.ITEqlO 

13. SE DICE QUE CUANDO SE OPERÓ SOBílE ESTA BASE, EL CONT~ATO 

-11vo G1AN AC=PTflCIÓN DEBIDO LOS BENEFICIOS flSCllLES 

QUE PílOP01CIONÓ A LAS pflqTES, Yfl QUE fil 11•qENDADOn SE 

LE PEºMITÍll DEPl'ECIA~ EL OBJETO fl~~ENDllDO DUP.ANTE EL 

pfqfoDo Foqzoso DEL CON•~1110. y EL 11~,ENDATAHIO I~ DEDUCIEN

DO LA llENTA EN EL EJE1CICIO Y EN Lfl MEDIDA EN QUE HACÍA 

í:.L PAGO DE LOS JllONOS Y CONS lDE~A~ COMO COSTO TAN SÓLO 

EL P:lECIO SlMUÓLlCO. O UIEN A 5U (LECClÓ~. CONSIDDA~ 

~L IMP01TE TOTAL COMO COSTO. (11) 

lL-VAZQUEZ PANDO. FERNANDO A .. DP. Cn. PÁG. 263. 
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EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1969. MEDIANTE OFICIO CIRCULAR 

NÚMERO 537-6194. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y [R~DITO PúBLICO 

ESTABLECIÓ QUE QUEDABA SIN EFECTO EL CRITERIO 13. LO QUE FUE 

RATIFICADO EL 3 DE JUNIO DE 1970, EN EL OFICIO CIRCULAR No.-

537-9053. ESTO ORIGINÓ QUE LAS ARRENDADORAS OUE OPEnABAN CON 

(STE TIPO DE CONTRATOS. ADOPTARAN CRITERIOS DIVERSOS EN CUA~ 

TO AL CONTENIDO Y FORMA DEL CONTRATO PROVOCANDO EN OCASIONES 

SITUACIONES FISCALES CONFUSAS, HASTA EL ARO DE 1974 FECHA EN 

LA QUE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA FUE PEFORMADA.(J2) 

E.- NATURALEZA JURIDICA 

EXISTEN DIVERSAS TEORfAS QUE VERSAN SOBRE LA NATURALE

ZA JURfDICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

No OBSTAf,~E DE QUE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UNA

FIGURA BASTANTE COMÚN EN LA PRÁCTICA COMERCIAL POR SU GRAN -

DESARROLLO. LOS TRf,Tf,DISTAS EN tA MATERIA NO SE HAN PUESTO -

DE ACUERDO EN LO RELATIVO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA FI

GURA EN CUESTIÓN, 

LAS TEORfAS QUE PRETENDEN DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE

LA NATURALEZA JURÍDICA LAS PODEMOS AGRUPAR EN TRES GRUPOS: 

12.- IDEM •• PÁG. 269. 
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l.- Los QUE ANALIZAN UN SÓLO ASPECTO DEL CONTRATO y -

y PRETENDEN UBICARLO DENTRO DE ALGÚN CONTRATO REGULADO ANTE

RIORMENTE COMO ES : fL AHRENDllMIENTO CIVIL O LA COMPRAVENTA, 

2.- Los QUE CONSIDERAN QUE ES EL RESULTADO DE LA COMDl 

NACIÓN DE DOS O MÁS CONTRATOS TfPICOS COMO EL ARRENDAMIENTO

y LA COMPRllVCNTA, 

3.- Los QUE SOSTIENEN QUE SE TRATA DE UNA FIGURA SU! -
GENERIS DE UN CONTHATO ÚNICO. ES DECIR LOS OUE LO CONSIDERAN 

CON UNA NATURALEZA JURÍDICA PROPIA. 

Los AUTORES QUE LO PRETENDEN UBICAR Al ARRENDAMIENTO -

FINANCIERO. DENTRO DE ALGÚN CONTRATO ESTABLECIDO ANTERIORME~ 

TE, BASAN SU EXPLICACIÓN EN UN SOLO ASPECTO DEL CONTRATO. TO 

MANDO EN CUENTA PRINCIPALMENTE PARA SU ESTUDIO, LAS OPCIONES 

QUE OFRECE EL CONTRATO AL VENCER EL PLAZO FORZOSO. LO CUAL -

CONSTITUYE UN GRAN ERROR YA QUE LAS OPCIONES TERMINALES FOR

MAN PARTE DEL CONTRATO MISMO Y SIN ELLAS NO SERÍA ARRENDAMI

ENTO FlnAflCIERO. PUES DICHAS OPCIONES LAS CONSIDERAMOS CARAf 

TERÍSTICAS ESENCIALES DEL CONTRATO. CONFOílMl\NDO EN CONJUNTO

UN SOLO NEGOCIO JURÍDICO. SIENDO POR ELLO, POR LO QUE NO ES

TAMOS DE ACUERDO CON LA PRIMERA TEORfA MENCIONADA, 
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(ON RESPECTO A LA SEGUNDA TEORÍA QUE CONSIDERA AL CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO COHO UNA COHBINACIÓH DE -

DOS CONTRATOS YA EXISTENTES, TAMPOCO NOS ENCONTRAMOS DE ---

ACUERDO CON ELLA, POR QUE LOS AUTORES QUE SOSTIENEN ESTA PO~ 

TURA, UNICN4EHTE COHPLEllEHTAH LA PRIMERA TEORÍA, YA QUE LAS

RELACIONES JURÍDICAS QUE DERIVEN DEL CONTRATO DE ARREHDAl'llE~ 

TO FlllAHCIERO, NO FORMAN PARTE DEL MISMO SINO DE OTRO CONTR~ 

TO, COMO PUDIERA SER EL MHD1\TO, EL AHP.EHOANIEtnO. LA CO~iPR.!! 

VENTA EN ABONOS O COH RESERVA DE DOMINIO. ETC., POR LO QUE -

LE NIEGAN UNA NATURALEZA JURÍDICA PROPIA AL CONTRATO. 

LA TERCERA TEORfA QUE SOSTIEllE QUE LA NATURALEZA JURÍ

DICA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES PROPIA. ES LA TEORÍA 

QUE EN NUESTRA OPINIÓN ES LA CORRECTA POR LAS RAZONES QUE A

COHTINUACIÓH SE EXPOHEH: 

l.- PORQUE CONSIDERAMOS AL CONT~ATO DE ARRENDAMIENTO -

FINANCIERO COMO UH SOLO NEGOCIO JURÍDICO, Y COHO TAL: PRODU

CE DIVERSAS OBLIGACIONES Y DERECHO> PARA LAS PAPTFS COHTRA-

TANTES, 

2.- PORQUE ASÍ LO SEÑALA LA EXPOSICIÓ~ DE MOTIVOS DEL 

DECRETO DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DE INSTITU

CIONES DE (RÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, AL REFERIRSE 
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l\L CONTRATO DE ARRENDANIEHTO FINANCIERO CUANDO MENCIONA LO -

SIGUIENTE: *EN LA PRESENTE INICIATIVA SE PROPONE REGULAR --

ESTA FIGURA BAJO LA DENONINACIÓN DE ARRENDANIENTO FINANCIERO, 

QUE ES LA QUE LA COSTUNBRE NERCANTIL llA ESTABLECIDO EN 

lllx1co. y LA LEGISLACIÓN FISCAL HA RECOGIDO. AÚN CUANDO 

rm RESULTA SER LA f\ÁS ADECUADA. YA QUE PUDIERA INDUCIR 

A CONFUSIÓN CON OTROS CONTRATOS QUE LAS LEYES TIENEN 

CLARAMENTE NOMINADOS. Lo QUE HA DADO LUGAR A QUE SE TRATE 

DE ENCAS 1 LLAR EL ARRENDAM 1 ENTO F 1 NANC t ERO DENTRO DE OTRAS 

FIGURAS PREEXISTENTES, LO CUAL CONSTITUYE UH ERP.OR*, 

LA LEGISLACIÓN flEXICANA REGULA AL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO EN MATERIA FISCAL EH EL [óDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EN LA 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 

Y EH SU ASPECTO COHCEPTUAL POR LA LEY GENERAL DE ÜRGANIZA--

CIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL [R~DITO QUE ESTABLECE 

LO SIGUIENTE: 

*POR VIRTUD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

LA ARRENDADORA F 1NANC1 EHA SE OBLIGA A ADQU IR 1 R DETERM 1 NADOS 

BIENES Y A CONCEDER SU USO Y GOCE TEMPORAL, A PLAZO FORZOSO, 

A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL, OBLIGÁNDOSE ESTA A PAGAR 
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COllO CONTRAPRESTACIÓN QUE SE LlQUIDf\RÁ EH Pf\GOS PARClf\LES, 

SEGÚN SE CONVENGf\, UNf\ Cf\NTIDAD EN DINERO DETERlllNf\DA 

O DETERMINABLE. QUE CUBRA EL VALOR DE ADQUISICIÓN DE 

LOS BIENES. LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS DEMÁS ACCESORIOS, 

Y ADOPTAR AL VENCllllEIHO DEL CONTRATO ALGUNA DE LA OPCIONES 

TERlllNALES", (13) 

J. - "LA COMPRA DE LOS B 1 ENES ;, UN PREC 1 O 1NFER1 OR 

A SU VALOR DE ADQUISICIÓN, QUE QUEDARÁ FIJADO EH EL CONTRA-

TO, 

EH CASO DE QUE NO SE HAYA FIJADO, EL PRECIO DEBE 

SER INFERIOR ~.L VALOR DE MERCADO A LA FECHA DE COMPRA, 

CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO; 

11,- A PRORROGAR EL PLAZO PARA CONTINUAR CON EL 

USO O GOCE TEMPORAL, PAGANDO UNA RENTA INFERIOR A LOS 

PAGOS PERIÓDICOS QUE VENÍA HACIENDO, CONFORME A LAS BASES 

QUE SE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO: Y 

111.- A PARTICIPf\R CON LA ARRENDADORA FINANCIERA 

EN EL PRECIO DE LA VENTA DE LOS BIENES A UN TERCERO, 

EN LAS PROPORCIONES Y T~RMINOS QUE SE CONVENGAN EN EL 

CONTRATO", (11¡) 

13.- ARTÍCULO 25 DE LA L.G.O.A.A.C. 

14.- ARTÍCULO 27 DE LA L.G.O.A.A.C. 
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EL CONCEPTO ANTES SEÑALADO. ESTABLECE Al ARRENOAMIENTO 

FINANCIERO COMO UN SOLO NEGOCIO JURÍDICO. CON CARACTERÍSTI

CAS PROPIAS QUE LO HACEN INDEPENDIENTE DE OTROS CONTRATOS. 

POR LO QUE UBICAMOS Al CONCEPTO LEGAL DENTRO DE LA TERCERA 

TEORÍA• O SEA. LA QUE CONSIDERA Al CONTRATO CON NATURALEZA 

JURÍDICA PROPIA, 

ÜE LO CONCEPTUADO POR LA DOCTRINA Y POR LA LEGI SLAC i ÓN 

PARA El ARRENDAMIENTO FINANCIERO, PODEHOS SINTETIZAR 

LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

l.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UN CONTRATO HERCAN-

TIL. QUE CUENTA CON CARACTERÍSTICAS, FUNCIONAHl~NTO Y 

EFECTOS PROPIOS QUE LO HACEN INDEPENDIENTE DE OTRO CONTRATO. 

2.- EL CONTRATO PUEDE TENER COMO OBJETO TANTO BIENES 

MUEBLES COMO INMUEBLES, AUNQUE UNICAMENTE HASTA AHORA 

SOLO SE HAN CELEBRADO SOBRE MUEBLES COMO MAQUINARIA. 

AUTOl'IÓV 1 LES, 

ETC, 

EQUIPO DE COHUNICACIUNES, COHPUTACIONAL, 

3. - Los ELEMENTOS PERSONALES REGULARES DEL CONTRATO 

SON LA ARRENDADORA Y LA ARRENDATARIA FINANCIERA. Y Co-. 

P10 ELEMENTO PERSONAL OCASIONAL PUEDE APARECER LA FIGURA 

DEL FIADOR, 
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4,- EL A~RENOADOR FINANCIERO SE OBLIGA A CONCEDER 

EL USO O GOCE DEL BIEN, Y EL ARRENDATARIO FINANCIERO 

A PAGAR COMO PRECIO. UNA CANTIDAD DE DINERO DETERMINADA 

O DETERMINABLE AÚN EN EL SUPUESTO DE P~RDIDA DE LOS BIENES. 

5.- EL PRECIO DEBE SER UNA CANTIDAD EN DINERO DETERMIN~ 

DA O DETERMINABLE. QUE CUBRA EL VALOR DE ADQUISICIÓN, 

LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS DEMÁS ACCESORIOS, 

6,- EL PLAZO DEL CONTRATO DEBE SER FORZOSO PARA 

AMBAS PARTES, 

7.- LAS OPCIONES TERMINALES QUE PUEDE OPTAR EL ARRENDA-

TARIO FINANCIERO AL T~RMINO DEL CONTRATO SON: 

A),- ADQUIRIR EL BIEN, 

B),- PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO, Y 

C),- PARTICIPAR DEL PRODUCTO DE LA VENTA DEL BIEN 

A UN TERCERO, 

8,- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO TIENE 

COMO FINALIDAD, EL PROPORCIONAR A LAS PERSONAS FÍSICAS 

O MORALES, LOS BIENES NECESARIOS PARA MEJORA~ EL DESARROLLO 

DE SU EMPRESA O INDUSTRIA. SIN VERSE OBLIGADO A CUBRIR 
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EL VALOR TOTAL DE LOS BIENES AL MOMENTO EN QUE COMIENZA 

A DISFRUTAR DE SU USO O GOCE. 

F.- CONCEPTO DEL ARR[NOAl'IIEIHO FINANCIERO. 

EXISTFN DIVERSOS CONCEPTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN-

TO FINANCIEllO, DE LOS CUALES A CONTINUACIÓN EXPOHDREMOS 

LOS MÁS IMPORTANTES. TOMANDO EN CUENTA AQUELLOS QUE NOS 

SEÑALA TANTO LA ÜOCTRINA EXlRANJE:lA COMO LA MEXICANA, 

HAC I fNDO UN B:l[ VE COMEHT AR 1 O DE CADA UNO DE ELLOS CON 

EL OBJETO DE ENTENDE~ LA DEFINICIÓN Y ACLARAR DE l'IANERA 

MÁS AMPLIA LA NATllP.ALCZA DEL CONTRATO QUl SE ESTUDIA. 

EL TRATAD 1 STA f SPAÑOl. MANUEL IlROSETA PONT, CONCEPTÚA 

AL ARRENDAMIENTO í!NANCIERO COMO UNA OPERACIÓN DE FINANCIA--

MIENTO A MEDIO O LAHGO PLAZO, MEDIANíE EL CUAL QUIEN 

NECESJT/\ UN B1Er~ (rWHM1\Lrinnr ~~:'\OIJ1Nl\U11\ o BIENES DE 

EQUIPO) CONTRATA CON \IN WTE~MrDIAlllO FINANCIERO PARA 

QUE ÉSTE LO /IDOLllEHA lll,L rl\BRICANTE CON EL FIN DE CEDERLE 

SU USO POR EL íl[MPO DETERMINADO, MEDIANfE EL PAGO DE 

UN CANON. (]'.;) 

[L AUTOH CITADO DfJA MUY INCOMPLETO SU CONCEPTO 

15. - BROSE fA PONT. MANU[l., "MANUAL DE DERECHO MERCANTIL •• 

Eo110RIAL TEcrws.. Qu1NTA ED1c16N. MADRID 1983. 
PÁG. IJQ2. 
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EN VIRTUD DE QUE SE OLVIDA EN SEÑALAR LAS OPCIONES TERMINA-

LES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO F 1NANC1 ERO, LAS CUALES 

SON MUV IMPORTANTES PARA DIFERENCIARLO DE OTROS CONTRATOS, 

COMO LO ES LI\ COMPRAVENTA, 

EL AUTOR ITALIANO DARÍO BRUGNANO CONSIDERA AL !\~RENDA--

MIENTO FINANCIEIW. "[OMO UN CONTRATO MEDIANTE EL CUAL 

EL PROPIETARIO DE BIEN[S DE CUALQUl[R TIPO (1MOUllMRIA, 

EQUIPO. INSIALACIONrs, VEHÍCULOS, INMUEBLES) COMO ARRENDA---

DOR, CONCEDE DE TENENCIA Y DISFRUTE A Ufi USUl•RIO LLAMADO 

ARRENDAT AR 1 O ( CONDUCTTOR[), POR UN PER Í 000 DE T ! EMPO 

PREESTABLECIDO Y CONTRA El. PAGO DE UN CANON DETERMlfMDO" 

(16) 

EsrE CONCEPTO AL IGUAL QUE El ANTERIOR, NO SEÑALA 

LAS OPCIONES TERMINALES DEL CONTRATO. ADEMÁS El CONCEPTO 

SE ~EFIERE UNICAMENTE A UN ARRENDAMIENTO FINANCIERO DIRECTO, 

AL SER EL PROPIO FABqlCANTE EL ARRENDADOR FINANCIERO, 

EJEMPLO ES MÉXICO LA VoLKSWAGEN LEASING, S.A. DE (,V,, 

DEJANDO FUEqA AL ARRENDM\l[IHO FINANCIERO INDIRECTO, 

QUE ES CUANDO EL ARRENDADOR FINANCIERO ADQUIERE LOS BltNES 

DEL FABRICANTE PARA DARLOS EN llRKENDAMIENTO FINANCIERO, 

16. - BRUGNANO DAR IO. ' e 1 TADO POR Gur 1 ÉllRE z V 1 GUERA f'IANUEL. ' 

"EL LEASlllG COMO INSTITUCIÓN FrnANCIFR/\",, EDITORIAL 

Asoc. PARA EL PROGRESO DE LA DIRECCIÓN,, BARCELONA 
1977. Pl\G, 50. 
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EL CONTADOR Púouco ERNESTO GONZÁLEZ CERVANTES. 

TRATADISTA MEXICANO AL RESPECTO AFIRMA QUE: "EL SERVI C 10 

DE J.RRENDAMIENTO FINANCIERO, LO PODEMOS DESCRIBIR COMO 

EL MEDIO POR EL CUAL LAS EMPRESAS PUEDEN UTILIZAR CUALQUIER 

TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE ORIGEN NACIONAL O EXTRANJERO 

MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO éN EL QUE SE OBLIGAN 

A CUBRIR RENTAS PER ÍOD 1 CAS EN UN PLAZO FORZOSO PREV 1 AMENTE 

CONVENIDO, AL TÉRMINO DEL CUM. HAN PAGf,DO D• HECl!O [L 

COSTO DE ADQUISICIÓN DEL BIEN ARRENDADO. MÁS LA CARGA 

FINANCIDA CO~RESPONDIENTE. LO QUE LES DA DERECHO DE 

ADQUIKIR LA PROPIEDAD DEL MISMO EN UN VALOR Sl~BÓLICON,(17) 

ESTE CONCEPTO ES ALGO LIMITADO. PUESTO QUE SOLAMENTE 

SE ~HIERE A UNA DE LAS MODALIDADES U OPCIONES TERMINALES, 

QUE ES LA DE COMPRAR EL BIEN A UN PRECIO SIMBÓLICO AL 

FENECER EL CONTRATO. Y NO SEÑALA LAS DEMÁS OPCIONES. 

EQUIPA~ANDO EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO A UNA VENTA A 

PLAZOS, TAMBIÉN SE REFIERE A MAQUINARIA Y EQUIPO UNICAMENTE. 

SIENDO QU~ ESTE CONTRATO PUEDE TENER POfl OBJETO TODA 

CLASE DE BIENES. ADEMÁS QUE NO SÓLO LAS EMPRESAS PUEDEN 

CELEBRAR EL CONTRATO. TAMBIÉN PUEDE HACERLO CUALQUIER 

PERSONA F fS 1 CA. 

17.- GONZALEZ CERVERA. ERNESTO.. "ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE CAPITAL MEDIANTE ARRENDAMIENTO FINANCIERO",, 
REVISTA DIRECCIÓN y CONTROL •• México, D.F. 1975 •• PAG.-
30. 
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EL LICENCIADO 0SCAR VllZQUEZ DEL MERCADO. Nos DICE:

"PoR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DEBE ENTENDERSE

AQUEL EN VIRTUD DEL CUAL LA ARRENDl\DORA FINANCIERA SE OBLl 

GA A ADQUIRIR DETERMINADOS BIENES Y A CONCEDER SU USO Y 

GOCE TEMPORAL A PLAZOS FORZOSOS, A UNA PERSONA FÍSICA O 

COLECTIVA, OBLIGÁNDOSE ÉSTA A PAGAR COMO PRESTACIÓN, QUE -

SE LIQUIDARÁ EN PAGOS PARCIALES, srr.úN S[ CotWrnGA UNA CAN 

TIDAD DE DINERO DETERMlllADA O DETERMINABLE. QUE CUBRA EL -

VALOR DE ADQUISICIÓN DE LOS BIENES. LAS CARGAS FINANCIERAS 

Y LOS DEMÁS ACCESORIOS Y ADOPTAR AL VENCIMIENTO DEL CONTR~ 

TO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: COMPRA DE LOS BIENES 

PRÓRROGA DEL CONTRATO, PA~TICIPACIÓN EN EL PRECIO DE VENTA 

DE LOS BIENES", (18) 

ESTA DEFINICIÓN NO SEÑALA QUE LA RENTA QUE ESTA --

OBLIGADO A PAGAR EL ARRENDATARIO FINANCIEllO. DEBERÁ HACB

LO AÚN EN EL SUPUESTO DE PÉRDIDA DE LA COSA, ESTO [S, AUN

QUE NO DISFRUTE DEL BIEN OBJETO DEL CONTRATO. 

EL LICENCIADO FERNANDO A. VÁZQUEZ PANDO, AUTOR MEX! 

CANO NOS SEÑALA EL SIGUIENTE CONCEPTO: • EL ARRENDAMIENTO-

18.- VAZQUEZ DEL MERCADO. OSCAR •• "CONTRATOS MERCANTILES". 

SEGUNDA EDICIÓN. EDlTOfllAL PORRÚA •• MÉXICO 1985. PllG. 
442. 
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FINANCIERO ES UN CONTRATO EN VIRTUD DEL CUAL UNA DE LAS PAR 

TES, LA ARRENDADORA FINANCIERA SE OBLIGA A ADQUIRIR DETER

MINADOS BIENES, A TRANSMITIR SU USO O GOCE TEMPORAL A LA -

OTRA PARTE, DURANTE UN PLAZO DETERMINADO Y FORZOSO PARA LAS 

DOS PARTES. Y A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE 

LA OPCIÓN TERMINAL ELEGIDA POI! LA Al!ílENDADORA FINANCIERA EN 

PAGOS PARCIALES UNA SUMA DETtRMINADA O DETERMINABLE DE DIN!'_ 

RO EQUIVALENTE AL VALOq DE ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, CAR-

GAS FINANCIERAS Y ACCESORIOS, A EJERCITA~ UNA OPCIÓN TERMI

NAL Y A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPCIÓN 

ELEGIDA", (19) 

ESTE CONCEPTO TIENE EL ACIERTO DE SEÑALAR LAS CA~AC

TERÍSTICAS ESENCIALES DEL CONTRATO, SÓLO QUE A DIFERENCIA -

DE LOS DEMÁS CONCEPTOS SEÑALADOS NO LIMITA LAS OPCIONES TEJl. 

MINALES, AL NO SEÑALAR CUALES SON ESTAS OPCIONES, EN LA 

ACTUALIDAD Lf, S[CR[TMfA DE llACiENúA y CNtUllO PúBLICO. ES

LA ÚNICA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA POR LA LEY PARA APl!OBAR 

OTRAS OPCIONES TERMINALES DISTINTAS DE LAS SIGUIENTES: 

A).- LA COMPRA DEL BIEN POR EL ARRENDATARIO FINANCl!O_ 

RO. 

B),- LA DE PRORaOGAR EL PLAZO DEL CONTRATO AL VENCER 

ESTE, 

19.- VAZQUEZ PANDO. FERNANDO .• OP. C1T. PAG. 48. 
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c),- LA DE PARTICIPARLE EL ARRENDADO~. AL ARRENDATA

RIO FINANCIERO DE LA VENTA DEL BIEN HECHA A UN TEl!CERO, 

Los CONCEPTOS SERALADOS POR LA DOCTRINA EXTRANJERA -

Y POR LA MEXICANA, EN ESENCIA CONTIENEN LOS MISMOS ELEMEN-

TOS Y OBLIGACIONES PARA LAS PAHTES, POR LO QUE NO PODEMOS -

HACER UNA COMPARACIÓN O DISTINCIÓN Ot ELLOS. MÁS AÚN SI TO

MAMOS EN CUENTA QUE EL ARRENDAMIENTO FIHANCIE~O SE HA DESA

RROLLADO DE UNA MANERA DIFERENTE EN CADA PAÍS Y EN CADA --

~POCA, POR LO TANTO EL CONCEPTO QUE Sf TIENE QUE UTILIZAR -

EN NUESTP.0 PAÍS ES EL QUE NOS SEÑALA LA LEY GENERAL DE Ü.1G!\ 

NIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL (~~DITO. EN SU ART1 

CULO NÚMERO 25, 



CAPITULO I 1 

CLASIFICACION Y ELEMENTOS DEL CONTRATO 

26. 

EN ESTE CAPÍTULO HAREMOS Pfd MERAMENTE MENC 1 ÓN A LA -

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, Y -

POSTEHIORMENTE ANALIZAREMOS CLA~AMENTE SUS ELEMENTOS PERSO

NALES, REALES Y FORMALES; PAHA FINALIZAR CON EL ESTUDIO DE

LAS OPCIONES TERMINALES DE ESTE CONTRATO. 

Al.- CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

tL CONT~ATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LO PODEMOS -

CLASIFICAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l.- PRINCIPAL EN OPOSICIÓN A ACCESORIO (20). PORQUE-

ESTE CONTP.ATO EXISTE POR SÍ MISMO, YA QUE NO DEBE SU EXIS--

TENCIA A OTRO CONTRATO PREEXISTENTE, TENIENDO SU PROPIA FI

NALIDAD JURÍDICA. 

2.- BILATERAL EN OPOSICIÓN A UNILATERAL (21). PO!lQUE 

LAS PARTES SE OBLIGAN RECÍPROCRAMENTE. EL ARP.ENDADOR FINAN

CIERO A CONCEDER EL USO O GOCE TEMPORAL DE UN BIEN Y AL TER 

MINO DEL CONTRATO A VENDER EL BIEN AL ARRENDATARIO, A PRO--

~ROGARLE EL CONTRATO. O A PARTICIPARLE DEL PRODUCTO DE LA -

20.- ROJINA VILLEGAS. RAFAEL .. "DE LOS CONTRATOS CIVILES" To 
MO I •• DÉCIMA OCTAVA EDICIÓN •• EDITORIAL Po~~ÚA: MÉx1= 
ca. 1983. PÁG. 28. 

21.- IDEM. PÁG. 77. 
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VENTA A UN TERCERO. POR SU PARTE EL ARRENDATARIO FINANCIE--

RO, SE OBLIGA A PAGAR COMO PRECIO UNA CANTIDAD DE DINEllO -

DETERMINADA O DETERMINABLE Y AL T~NMINO DEL CONTRAJO A 

EJERCER UNA DE LAS OPCIONES MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD, 

(22) 

3.- NOMINADO o llPICO, EN CONTRAPOSICIÓN A !NOMINA-

DO O ATÍPICO (23), PORQUE ESTE CONTRATO SE ENCUENTRA REGUL~ 

DO EXPRESAMENTE EN LA LEY GENERAL DE O~GANIZACIONES y ACTI

VIDADES AUXILIARES DEL (RÉDITO, 

q,- FORMAL. EN CONTRAPOSICIÓN A CONSENSUAL (2q), POP 

QUE DEBE OTORGAHSE roa ESC11TO y RATIFICAPSE ANTE LA FÉ DE

NoTARIO Púsuco. Co".REDoR Púnuco T1TULA00. o cuALal!IER 

OTRO FEDATARIO V POD~Á INSCRIBIRSE EN EL REGIST~O PüBLICO -

DEL [OMERCJO, A SOLICITUD DE LOS CONT1ATANTES SIN PE~JUICIO 

DE HACE~LO EN OTROS ~EGIST1US QUE LAS LEYES DETERMINEN. 

(25) 

5.- CONSENSUAL EN oros1c1óN A REAL 12fi), POR NO ¡¡e-

22.- A~T[CULO 25. PRIMER PÁRRAFO DE LA L.G.0.A.A.C, 
23.- SANCHEZ MEDAL. RAMON •• ªDE LOS CONTRATOS CIVILES",, -

SÉPTIMA EDICIÓN .• EDITOl!IAL PORRÚA. MÉXICO 1982.' PÁG. 
76. 

2q,- DE PINA. Rf\FAEL .. "CotHRATOS EN PA~TICULA'l".,ToMO IV. 
Po·rnüA .. NovENA ED1c1óu .. MÉXICO 1983. P4G. 20. 

25.- A~TÍCULO 25 DE LA L.G.O.A.A.C. 
26.- De PltlA RAFAEL. OP. CIT .. PÁG. 21: ROJINA VILLEGAS RAF~ 

[L Or. CIT .• PÁG. 29 



28. 

QUE~lilSE DE LA ENTREGA MATE>UAL DE LA COSA PA:?A SU PER

FECCIONAMIENTO, DESPRENDIÉNDOSE ASi DE LA LEY CUANDO ESTA-

BLECE ••.• SALVO PACTO EN cornRAl1JO, LA UBLIGACIÓN DE PAGO-

DEL PRECIO DEL ARRENDAMIENTO FINANCJEqO SE INICIA A PARTIR-

DE LA FIRMA DEL CONTaATO, AUNQUE NO SE HAY HECHO LA ENTREGA 

MATE~IAI DE LOS OBJETOS o Blf:NES D[L A11RENDAM1Erno. 

6.- ONEROSO y NO GRATUITO <27). ro~OUE SE ESTIPULAN

PAOVECHOS y GRAVAMENES MECiPqocos. EL ARPENDADOR FINANCIERO 

COMO PROVECHO RECIBF COMO PRECIO UNA CANTIDAD EN DINErO DE

TERMINADA O DETERMINABLE, AÚN CUANDO POR CASO FORTUITO O 

FUEílZA HAYO.< NO PUEDA CONCEDE.1 EL USO O GOCE DEL BIEN, Y CQ 

MO CONTJAPRESTACIÓN SE OBLIGA A CONCEDER EL USO O GOCE DEL

BIEN. SALVO EN CASO FO~TUITO O FUE~ZA MAYO~ Y AL TÉRMINO --

DEL COHTaATO, A VENDEqLE EL BIEN AL AH~ENDATARIO FINANCIE~O 

A PRORROGARLE EL CONTRATO, O A PARTICIPA~LE DEL PRODUCTO DE 

LA VENTA DEL BIEN A UN TEP.CERO. (28) 

EL AR~ENDATARIO FINANCIERO POR SU PAílTE RECIBE COMO-

PROVECHO, EL USO O GOCE DEL BIEN TEMPORALMENTE. SALVO POR -

27.- SANCHEZ MEDAL. RAMON •• Dr. CrT. PAG. 84. 
28.- ARTiCULO 25 DE LA L.G.O.A.A.C. 



29. 

CASO FORTUITO O FUERZA H/\YOR, Y TIENE DERECHO A EJERCITAR 

UNA DE LAS OPCIONES TERMINALES DE ESTE CONTRATO QUE 

ESTABLECE LA LEY, \' COMO CONTRAPRESTAC 1 ÓN SE OBLIGA 

A CUBRIR PERIÓDICAMENTE UNA CANTIDAD EN DINERO DETERMINA-

DA O DETERMINABLE, POR EL USO O GOCE DEL BIE~ AUNQUE 

POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO LO DISFRUTE. 

CONSERVARLO V MANTENERLO EN BUEN ESTADO F iS 1 CO, 

(29) 

7.- COMUNICATIVO.- EN CONTRAPRESTACIÓN A ALEATORIO 

(30), YA QUE LA CUANTiA DE LAS PRESTACIONES QUE SE 

DEBEN LAS PARTES SON CIERTAS. DESDE OUF SE CELEBRA 

EL CONTRATO, PUESTO QUE EL OBJETO DEL CONTRATO V LA 

CONTRAP~ESTACIÓN QUE SE VA A PAGAR. [Sl.~N DETERMINADOS 

DESDE EL INICIO DEL CONTRATO Y NO VARÍAN DURllrH[ LA 

VIGENCIA DEL MISMO, 

8.- DE TRACTO SUCESIVO y NO INSTANTÁNEO (31). 

DEBIDO A QUE LAS PRESTACIONES QUE SE DEBEN LAS PARTES 

SE PROLONGAN EN EL TIEMPO, YA QUE EL ARRENDADOR SE 

29.- ARTÍCULO 25: 27 FRACCIONES (, II Y 111: 29 Y 
31 FRACCIÓN 11. DE LA l.G.0.A.A.C, 

30.- ROJINA V1LLEGAS RAFAEL •• Dr. C1r •• PÁG, 30, 
31.- IDEM. PÁG. 30. 



30. 

OBLIGA TEMPORALMENTE A CONCEDF.R EL USO O GOCE DEL 

B 1 EN, Y EL ARRENDATAR 10 SE ORL 1 Gii 11 PAGAR UNA CANT 1 DAD 

PERIÓDICA EN lJINí:RO Y A CONSERVAR Y MANTENER EN BUEN 

ESTADO EL BIEN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

9. - MERCANTIL Y NO c 1v1 L ( 32 >. DEB 1 DO A QUE 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ESTÁ REGULADO 

EXPRESAMENTE POR UNA LEY MERCANTIL. CUMO LO ES LA 

LEY GENERAL DE ÜRGANIZACIOtlES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 

DE (RÉDITO. SIN EMBARGO EL SEÑOR l. ICEllCl/llJO JAVIER 

ARCE GARGOl.LO, NOS SEÑALA QUE EL CONTRA TO SERÁ M 1 XTO, 

CUANDO LA CALIDAD DEL SUJETO MERCANTIL O EL PROPÓS 1 TO 

DE ESPECULACIÓN COMERCIAL SE PRESENTE SÓLO EN UNA 

DE LAS PARTES CONTRATANTES (33), 

B 1. - ELEMENTOS. 

Los ELEMENTOS DEL CONTRATO DE /IRRENDAlllENTO 

FINANCIERO SON TRES: 

32.- SANCHEZ MEDAL. RAMON •• OP. C1T. PÁG. 21. 
33.- ARCE GARGOLLO. JAVIER •• Qp, C1T. PÁG. 77. 



1.- ELEMENTOS PERSONALES. 
2.- ELEMENTOS REALES. 
3.- ELEMENTOS FORMALES. 

1.- ELEMENTOS PERSONALES. 

31. 

Los ELEMENTOS PERSONALES DEL CONTRATO DE ARRENDA-

MIENTO FINANCIERO POR REGLA GENERAL SON DOS: EL ARRENDA-

DOR FINANCIERO Y EL ARRENDATARIO FINANCIERO, 

A).- ARRENDADOR FINANCIERO. 

AL ARRENDADOR FINANCIERO. LA LEY LO DENOMINA 

ARRENDADORA FINANCIERA Y LAS CONSIDERA ÜRGANIZACIONES 

AUXILIARES DEL (RÉDITO (34). Y SON AQUELLOS ORGANISMOS 

AUXILIARES DE CRÉDITO QUE OPERAN MEDIANTE CONCESIÓN 

OTORGADA POR LA SECRFTAR(A DF HACIENDA y (R~DITO Prím reo. 

Y CUYO OBJETO SOCIAL ES EL DE CELEBRAR CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO F INANC !ERO Y AS f COLABORAR EN EL 1 MPULSO 

DE LA ECONOMfA NACIONAL. 

34,- ARTfCULO 3o. FRACCIÓN II. DE LA L.G.0.A.A.C. 



32. 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA REQUIERE INFORMACIÓN 

FINANCIERA ANUALMENTE A LOS ARRENDADORES. A FIN DE 

VIGILAR Y CONTROLAR HUY ESTRECHAMENTE SU OPERACIÓN, 

LA ARRENDADORA F INANC 1 ERA ES UNA PERSOl4A MORAL. 

LA CUAL SE OBLIGA A ENTREGAR UN B 1 EN MUEBLE O 1 NMUEBLE 

MATERIA DEL CONTRATO Y SE OBLIGA ADEMÁS A RECIBIR 

LOS PAGOS PARCIALES EN CANTIDAD DETERHlflADA O DETERMINA-

BLE POR UN LAPSO DE TIEMPO: Y, AL FIN,\L DE ESTE LAPSO, 

RECIBIR UN PAGO ÚLTIMO Y TRANSFERIR LA PROPIEDf,O DEL 

BIEN MATERIA DE ESTE CONTRATO AL ARRENDATARIO FINANCIERO, 

COPC!ON A COMPRA>. 

BJ.- ARRENDATARIO FINANCIERO. 

EL ARRENDATARIO FINANCIERO, ES LA PERSONA QUE 

SE OBLIGA A PAGAR UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO COMO 

CONTRAPRESTACIÓN Y A EJERCITAR UNA DE LAS OPCIONES 

SIGUIENTES: LA COMPRA DE LOS BIENES ARRENDADOS. LA 

PRÓRROGA DEL CONTRATO. A PARTICIPAR DEL PRODUCTO DE 



33. 

LA VENTA DEL BIEN HECHA A UN TERCERO, LA LEY AL ARRENDATA 

RIO LO DENOMINA ARRENDATARIA Y PUEDE SER CUALQUIER 

PERSONA FÍSICA O MORAL. QUE REQUIERE ÚNICAMENTE DE 

CAPACIDAD JURÍDICA GENERAL PARA LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, (35), 

EN LA PRÁCTICA COMERCIAL LA ARRENDADORA FINANCIERA 

SOLICITA AL ARRENDATARIO FINANCIERO EL CUMPLIMIENTO 

DE CIERTOS REQUISITOS FINANCIEROS. ANTES DE CELEBRAR 

EL CONTRATO, ESTOS REQUISITOS LOS COHENTAREHOS EN 

EL CAPÍTULO SIGUIENTE DEL PRESENTE ESTUDIO. 

l >. - ELEMENTOS PERSONALES OCASIONALES DEL CONTRATO, 

ADEMÁS DEL ARRENDADOR Y ARRENDATAR 1 O F 1NANC1 EROS. 

OCASIONALMENTE PUEDE FORMAR PARTE DEL CONTRATO COMO 

ELEMENTOS PERSONALES; EL FIADOR. CUYA FINALIDAD ES 

GARANTIZAR LA OBLI GAC 1 ÓN CONTRAÍDA POR EL ARRENDATAR 1 O, 

35.- DIAZ BRAVO ARTURO .• OP. C1T. PÁG, 70. 



34. 

A).- FIADOR. 

EL FIADOR EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO. ES 

LA PERSONA OUE SE VÍNCULA ASUMIENDO SOLIDARIAMENTE 

LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA POR EL ARRENDllTAR 10 F JNAIJCIERO, 

CON EL DEBER DE RESPONDER POR ELLA EN CASO OE INCUMPLJ--

MJENTO, GARANTIZANDO ASÍ EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EN CASO DE NO HACERLO EL ARRENDllTAR 10 F 1 NllNCI ERO, 

(36) 

EL FIADOR PUEDE O NO EXISTIR EN LA RELACIÓN 

JURÍDICA CONTRACTUAL. YA QUE LA LEY NO LO ESTABLECE 

COMO REQUISITO, SIN EMBARGO LAS PARTES CONTRATANTES 

PUEDEN ESTABLECERLO, O BIEN, EL ARRENDADOR FINANCIERO 

PUEDE EXIGIRLO PARA CELEBRAR EL CONTRATO, QUE AUNQUE 

NO EXISTA LA FIGURA DEL FIADOR EN EL CONTRATO, ÉSTE 

TIENE VALIDEZ JURÍDICA. POR ELLO AL FIADOR LO CONSIDERA-

MOS COMO ELEMENTO PERSONAL OCASIONAL, 

36.- VAZQUEZ DEL MERCADO OSCAR .• Or. C1r. PÁG. 294. 



35. 

2. ·· ELEMENTOS REALES. 

los ELEMENTOS REALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO SON TRES: 

A),- El OBJETO DEL CONTRATO. 
B).- El PRECIO O CONTRAPRESTACION, Y 
cl.- EL TERMINO O DURACION DEL CONTRATO. 

Al , - El OBJETO DEL CONTRATO. 

PARA EFECTOS DE ESTE ESTUDIO EL OBJETO DEL 

CONTRATO ES EL BIEN O BIENES QUE PUEDE SOLICITAR EL 

~RRENDATARIO AL ARRENDADOR FINANCIERO. EN GENERAL 

EL ARRENDAMIENTO F INANC 1 ERO PUEDE TENER POR OBJETO 

TANTO BIENES MUEBLES COMO INMUEBLES, SIN EMBARGO LAS 

PERSONAS QUE CONTRATAN CON LAS ARRENDADORAS F 1 NANC !€RAS, 

HASTA EL MOMENTO ÚNICAMENTE LO Hf\N l!ECHU SOBRE BIENES 

Mllf.llLES COMO SON: MOBILIARIO, MAQUINARIA. EQUIPO DE 

TRANSPORTE. EQU 1 PO DE COMUN 1CAC1 ONES. COMPUTAC 1 ONAL. 

ETC. 



36. 

LA LEY AL RESPECTO NO LIMITA NI ESTABLECE PARTICU

LARIDAD ALGUNA QUE DEBllN CUMPLIR LOS !llrnEs OBJETO 

DEL CONTRATO. SIN EMBARGO, COMO DEBEN DE SER SUSCEPTIBLES 

DE DARSE EN ARRENDAMIENTO PARA CONCEDERSE EL USO O 

GOCE, QUEDAN EXCLUÍDOS COMO OBJETOS DEL CONTRATO AQUELLOS 

BIENES COHSUMIBLES POR EL PRIMER USO, LOS BIENES FUERll 

DEL COMERCIO Y LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS COMO EL 

USO Y LA HABITACIÓN. (37) 

sl.- EL PRECIO O CONTRAPRESTACION. 

EL PREC 1 O CONFORME A LOS LI NEAM 1 EN TOS DOCTR 1 HALES 

(38). ES Lll CONTRAPRESTACIÓN QUE PAGll EL ARRENDATARIO 

AL llRRENDllDOR F 1NllNC1 ERO POR EL USO O GOCE DEL D 1 EN 

DEL CUAL DISFRUTA, EL PRECIO EN EL ARRENDAMIENTO FINANCI~ 

RO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSITICAS, 

1),- SER EN DINERO DETERMINADO O DETERMINABLE, 

2),- CUBRIR EL VALOR DE ADQUISICIÓN DE LOS BIENES. 

y, 

3),- CUBRIR LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS DEMÁS ACCESO--

RIOS. (39) 

37.- ARCE GARGOLLO JAVIER •• Or. C1T. PÁG. 95. 

38.- IDEM.: VAZQUEZ DEL MERCADO OSCAR., OP. C1T. PÁG. 293 

39.- ARTÍCULO 25 DE LA L.G.O.A.A.C. 



37. 

EN CONCRETO EL PRECIO DEBE CUBRIRSE EH DINERO 

Y SER DETERMINADO AL CELEBRARSE EL CONTRATO, CUBRIR 

EL VALOR DEL BIEN Y LAS CARGAS FINANCIERAS QUE SE 

ESTABLEZCAN. ESTO ÚLTIMO IMPLICA QUE PARA ~UBRIRLAS 

LAS PARTES DEBEN PACTAR UH INTERÉS EH EL CONTRATO. 

AL ESTABLECERSE EL INTERÉS HACE QUE EL PRECIO SEA 

DETERMINABLE, PORQUE EL INTERÉS ES VARIABLE YA QUE 

GENERALMENTE ES FIJADO CON RELACIÓN A LOS ELEMENTOS 

EXTRAfiOS AL CONTRATO. POR EJEMPLO EH OCASIONES SF 

TOMA EN CUENTA EL (OSTO PORCENTUAL PROMED 1 O QUE f 1 JA 

EL BANCO DE. 11ÉXICO, Y AUMENTA CONFORME LO ESTABLECE 

EL MISMO BANCO (40), LAS TRES CARACTERÍSTICAS QUE 

DEBE CUMPLIR EL PRECIO SON ESCENCIALES PARA EL CONTRATO, 

YA QUE SU AUSENCIA IMPLICARÍA QUE HO SE TRATA DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, SINO DE OTRA 

FIGURA COMO UN ARREHDAMIEHTO CIVIL, 

EL PRECIO SE PUEDE GARANTIZAR CON LA EXPEDICIÓN 

DE UNO O VARIOS PAGARÉS, ASf LO PREVIENE LA LEY CUA!IDO 

DISPONE QUE LA ARRENDATARIA PODRÁ SUSCRIBIR A LA ORDEN 

40.- "MANUAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO". 
EDITADO POR ARRENDADORA BANOBRAS. S.~, DE (,V,, 
MÉXICO. 1985 .• PÁG. 7. 



38. 

Df LA ARRENDADORA UN PAGARÉ CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS, 

O VARIOS PAGARÉS SEGÚN SE CONVENGA. CUYO IMPORTE 

TOTAL CORRESPONDA AL PRECIO PACTADO, COMO ÚNICO REQUISI

TO PARA SUSCRIBIRLOS ES EL DE HACERSE CONSTAR EN 

EL CUERPO DEL PAGARÉ SU PROCEDENCIA DE TAL FORMA 

QUE QUEDE sur 1c1 ENTEMENTE 1DENT1F1 CADO. YA QUE DE 

TílANSMITIRSE EL TÍTULO DE CRÉDITO. IMPLICARÍA EL 

TRASPASO DE LA PARTE CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS 

DERIVADOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Y DEMÁS ACCESORIOS EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA 

(ql), LA SUSCRIPCIÓN. CONTENIDO OBLIGACIONAL, TRANSMl--

SIÓN, PAGO Y DEMÁS EFECTOS DERIVADOS DE LOS PAGARÉS 

SE RIGEN POR LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES 

DE [RÉDITO. 

EN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

PUEDE PACTARSE UN PRECIO EN MONEDA EXTRANJERA, YA 

QUE LA LEY AUNQUE NO LO REGULA TAMPOCO LO PROH 1 BE, 

SIN EMBARGO LAS OBLIGACIONES DE PAGO EN MONEDA EXTRANJE

RA SE SOLVENTARÁN ENTREGANDO EL EQU 1 VAL ENTE EN MONEDA 

ql,- ARTÍCULO 26 DE LA L.G.O.A.A.C. 



39. 

NAC 1 ONAL AL T 1 PO DE CAMB 1 O QUE R 1 JA EN EL LUGAR Y 

FECHA EN QUE SE HAGA EL PAGO. DE ACUERDO AL ARTÍCULO 

8º DE LA LEY MONETARIA. 

cl.- EL TERMINO O DURACION DEL CONTRATO. 

AL T~RMINO O DURACIÓN DEL CONTRATO LA LEY 

LO LLAMA PLAZO FORZOSO Y LO DISPONE COMO OBLIGACIÓN 

PARA LAS PARTES EL ESTABLECERLO, YA QUE ES BÁSICO 

PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS PAGOS PARC 1 ALES QUE 

DEBE CUBRIR EL ARRENDATARIO COMO PREC 1 O AL ARRENDADOR• 

Y PA~A DETERMINAR El MOMENTO EN QUE DEBE EJERCITARSE 

LA OPCIÓN TERMINAL QUE QUIERA ADOPTARSE. POR TANTO 

SI NO SE ESTABLECE PLAZO FORZOSO EN EL CONTRATO NO 

ES ARRENDAMIENTO FINANCIERO. PARA FIJAR EL PLAZO 

FORZOSO DEBERÁ TENERSE EN CUENTA LAS CONDICIONES 

DE LIQUIDEZ DE LI\ l\RRENDl\DORA Fll'!ANCIEP.I\. E!! FUNCIÓN 

DE LOS PLAZOS DE LOS FINANCIAMIENTOS QUE EN SU CASO 

HAYA CONTRATADO PARA ADQUIRIR LOS BIENES, (q2) 

q2,- ARTÍCULO 25 DE LA L.G.O.A.A.C. 



3.- ELEMENTOS FORMALES. 

LA FORMA QUE DEBE REVEST 1 R EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO, ES QUE DEBE CONTAR Y OTORGARSE 

POR ESCRITO Y RATIFICARSE ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PúBLICO, CORREDOR PúBLICO TITULADO, O CUALQUIER OTRO 

FEDATARIO Y A SOLICITUD DE LOS CONTRATANTES, PODRÁN 

INSCRIBIRLO EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO, 

51N PERJUICIO DE llACERLO rn OTHOS REGISTROS, (43) 

CONFORME AL REGLAMENTO DEL REG 1 STRO PúBLICO 

DEL COMERCIO. LOS CONTRATANTES DE ARRENDAMIENTO FINANCIE 

RO DEBEN INSCRIBIRSE EN EL LIBRO SEGUNDO, SEGUNDA 

PARTE DEL FOLIO MERCANTIL. DE ACUERDO EN LO DISPUESTO 

POK EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VI l. DEL CITADO REGLAMENTO, 

(44) 

cl.- OPCIONES TERMINALES. 

COMO PARTICULARIDAD MÁS IMPORTANTE EN EL ARRENDA-

q3,- ARTÍCULO 25 DE LA L.G.0.A.A.C. 

qq,- D.0.f,, DEL 22 DE ENERO DE 1979. 



41. 

MIENTO FINANCIERO, ES LA EXISTENCIA DE LA OPCIÓN: 

SIN ESTE REQUISITO ESTARÍAMOS EN PRESENCIA DE oTqo 

CONTRATO, 

LA OPCIÓN EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO, ES UN DERECHO QUE TIENE EL ARRErlDATARIO 

Y PUEDE EJERCITARLO AL INICIAR O FltlALIZAR EL PLAZO 

FORZOSO DEL ARRENDAMIENTO, DEBERÁ ADOPTAR ALGUNO 

DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, LA COMPRA DEL BIEN, 

LA PRÓRROGA DEL CONTRATO, O. PARTICIPAR DE LA VENTA 

DEL BIEN A UN TERCERO, (45) 

LA LEY SE REFIERE A LA OPCIÓN DENOMINÁNDOLA 

OPCIONES TERMINALES, POR ADOPTARSE AL FINALIZAR EL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LAS REGULA 

DE LA SIGUIENTE FORHA: 

l.- LA COHPRA DE LOS BIENES A UN PRECIO INFERIOR 

A SU VALOR DE ADQUISICIÓN, QUE QUEDARÁ FIJADO EN 

45. - OSOR IO ANGEL.. "EL CorHRA ro DE Ore 1 óN".. ToMo 

111 •• EDITORIAL UTEA. M~XICO 1963 .• PÁG. 81. 



42. 

EL CONTRATO, EN CASO DE QUE NO SE HAYA F 1 JADO. EL 

PRECIO DEBE SER INFERIOR AL VALOR DE MERCADO A LA 

FECHA DE LA COMPRA. CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN 

EN EL CONTRA TO, 

[!.- AL PRORROGAR EL PLAZO PARA CONTINUAR 

CON EL USO O GOCE TEMPORAL. PAGANDO UNA RENTA INFERIOR 

A LOS PAGOS PERIÓUICOS QUE VENÍA HACIENDO, CONFORME 

A LAS BASES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO: Y 

[ ( 1.- A PARTICIPAR CON LA ARRENDADORA FINANClrnA 

EN EL P~ECIO DE LA VENTA DE LOS BIENES A UN TERCERO. 

EN LAS PROPORCIONES Y T~RMINOS QUE SE CONVENGAN EN 

EL CONTRATO. (46) 

EN EL CASO DE LA PRIMERA OPCIÓN EL ARRENDATARIO 

SE CONVIERTE EN PROP IETAIHO DE LOS BIENES, PARA ELLO 

DEBE CUBRIRLO EN UN PRECIO SIMBÓLICO O REDUCIDO A 

SU VALOR REAL, YA QUE LAS RENTAS PAGADAS SE COMPUTAN 

46,- ARTÍCULO 27 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES !, [I 

y 111 DE LA L.G.O.A.A.C. 



43. 

A CUENTA DEL PRECIO, LA SEGUNDA OPCIÓN NO IMPLICA 

LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO, SINO QUE SE PRORROGA EL PLAZO DEL MISMO 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, PARA QUE EL 

ARRENDATARIO CONTINÚE CON EL USO O GOCE DE LOS BIENES, 

VOLVl~NDOSE A PRESENTAR LAS TRES OPCIONES TERMINALES 

QUE ESTABLECE LA LEY AL VENCER LA PRÓRROGA, (47) 

EL CASO DE LA lERCERA OPCIÓN. PARA QUE PARTICIPE 

EL ARRENDATA~IO OE LA VENTA DEL BIEN HECHA A UN TERCERO. 

PUEDE CUMPLIRSE CON LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO 

DE MEDIACIÓN, O EN UNA VENTA EN LA QUE EL ARRENDATARIO 

CEDA SU DERECHO DE OPCIÓN A UN TERCERO, (48) 

LA OPCIÓN COMO YA LO SEÑALAMOS PUEDE EJERCITARLA 

EL ARRENDATARIO EN DOS MOMENTOS, EL PRIMERO LO PUEDE 

REALIZAR AL CELEBRARSE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Y EL SEGUNDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EN 

EL PRIMER SUPUESTO DE ADOPTAR EL ARRENDATARIO UNA 

47.- DIAZ BRAVO ARTURO .. OP. C1r. PÁG. 88. 
48.- ARCE GARGOLLO JAVIER .• OP. C1T. PÁG. 80. 



OPCIÓN ES RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO. CON INDEPENDENCIA DE LO QUE 

SE CONVENGA EN [L CONTRATO. (49) 

EN EL SEGUNDO SUPUESTO PUEDE EL ARRENDATARIO 

ADOPTAR LA OPC 1 ÓN AL F 1 NAL! ZAR El PLAZO FORZOSO. 

S 1 EMPRE QUE LO NOT 1F1 QUE A LA ARRENDADORA F INANC 1 ERA 

POR ESCRITO Y POH LO MENOS CON IJN MES DE ANTI C IPAC 1 ÓN 

AL VENCIMIENTO DEL CONTRATO, CUÁL DE ELLAS VA A ADOPTAR, 

RESPONDIENDO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASO DE 

OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE CONVENGA EN 

El CONTRATO. (50) 

EN CASO DE QUE EL ARRENDATARIO FINANCIERO 

NO EJERCITE EL DERECliO DE OPCIÓN, LA ARP.ENDADORA 

FINANCIERA QUEDA LIBERADA DE CUMPLIR CON EL CONTRATO 

MATERIA DE LA OPCIÓN QUE PUDO EJERCERSE, Y PUEDE 

PEDIR LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES POR SER LA PROPIETARIA. 

(51), SIN EMBARGO EN LA PRÁCTICA COMERCIAL GENERALMENTE, 

49.- AqTfCULO 27 PÁqRAFO TE~CERO DE LA L.G.O.A.A.C. 
50,- ARTÍCULO 27 PÁRRAFO CUARTO DE LA l.G.0.A.A.C. 
51.- ARCE GARGOLLO, JAVIER .• OP. C1T. PAG. 93. 



IJ5. 

CUANDO NO SEÑALA EL ARRENDATARIO QUE TIPO DE OPCIÓN 

VA A EJERCER, SE ESTIPULA EN [L CONTRATO QUE ES 

LA PRIMERA QUE HARCA LA LEY, ESTO ES. LA COMPRA 

DE LOS BIENES DADOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN QUE EJERCITE 

EL ARRENDATARIO. LA ARRENDADORA F INAHCIERA NO POORIÍ 

OPONERSE A ESE DERECHO, Y ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR 

CON LA OPCIÓN QUE EL ARRENDATARIO LE INDIQUE, AL 

qESPECTO LA LEY NO SEÑALA PLAZO PARA llUE SE CUMPLA 

LA OPCIÓN EJERCIDA, SE DEJA A VOLUNTAD DE LAS PARTES 

Y DE NO LLEGARSE A PACTAR EN EL CONTRATO MISMO, 

DEBE SER EXIGIBLE A LOS DIEZ DÍAS DE TERMINADO EL 

CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL CóDIGO DE COMERCIO 

PA<!A EL CASO DE llUE NO SE F 1 JE TÉRMINO PARA CUMPLIR 

CON UNA OBLIGACIÓN, (52) 

POR OTRA PARTE LA LEY ESTABLECE QUE LA SECRETA-

RÍA DE HACIENDA Y (R~DITO PÚBLICO, MEDIANTE DISPOSICIO

NES DE CARÁCTER GENERAL, ESTÁ FACULTADA PARA AUTORIZAR 

52.- ARTÍCULO 10 DE LA L.G.0.A.A.C, Y ARTÍCULO 83 

DEL C. DE C. 



%. 

OTRAS OPCIONES TERMINALES. DE LAS MENCIONADAS (53). 

DE LAS QUE HASTA EL MOMENTO NO TENEMOS CONOCIMIENTO 

QUE SE HAYAN AUTORIZADO. S1N EMBARGO EL LICENCIADO 

JAVIER ARCE 6ARGOLLO. SUGIERE LA POSIBILIDAD DE 

VARIAS OPCIONES COMO SON: 

"l.- PARTICIPACIÓN DEL 

SE DA NUEVAMENTE EN 

O FINANCIERO) A UN TERCERO. 

OPTANTE Si EL BIEN 

ARRENDAMIENTO (CIVIL 

2.- PARTICIPAR SI EL ARRENDADOR COMO PROPIETA--

RIO. CONSERVA PARA si EL BIEN, 

3,- ADQUISICIÓN PARCIAL DEL BIEN COPROP 1 EDAD 

CON EL AqRENDADOR O UN TERCERO; SI LOS BIENES 

SON DIVISIBLES, PARTICIPAR CON LA ADQUISICIÓN 

DE UNA PARTE DE ELLOS. 

/¡,- PARTICIPAR COMO COPROPIETARIO EN UH HUEVO 

ARRENDAMIENTO DEL BIEN. 

53.- ARTICULO 27 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA l.G,0,A.A.C. 



q7, 

5.- TENER EL ARRENDATARIO DERECHO A OTRO 

TIPO DE ADQUISICIÓN, NO SOLO COMPRAVENTA; 

POR EJEMPLO ACCIONES DE UNA SOCIEDAD QUE 

ADQUIERE. SER FIDEICOMISARIO Y OTROS", (5Q) 

DI. - REGISTRO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO.iER 

ero. 

POR PRINCIPIO. CUALQUIER CONTRATO QUE SE 

REALICE PARA PODER ENCONTRARSE BAJO EL AMPARO DE 

LA LEY, DEBE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL (OMERCIO, 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO NO 

ES LA EXCEPCIÓN DE ÉSTO. DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL 

DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE (RÉDITO. 

5Q.- ARCE GARGOLLO JAVIER .• OP. C1T. PÁG. 9Q, 



48. 

QUE EN EL CAPfTULO [!. ARTfCULO 25, ÚLTIMO PÁRRAFO. 

NOS DICE: 

"Los CONTP.ATOS DE ARRENDAMIEHTO FINANCIERO 

DEBERÁN OTORGARSE POR ESCRITO qATIFICARSE 

ANTE LA FE DE NOTARIO PúBLICO, V PODRÁN INSCR1-

BIRSE EN EL REGISTRO PúBLICO DE COMERCIO. 

A SOLICITUD DE LOS CONTRATANTES, SIN PERJUICIO 

DE HACERLO EN OTROS REG 1 STROS QUE LAS LEVES 

DETERMINEN", 

EN CASO DE QUE EL CONTRATO NO SEA REGISTRADO 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DEL COMERCIO. 

NO QUIERE DECIR QUE NUNCA PUEDA SOLICITA~SE EL RESGUAR

DO DE LA LEY POR CASO DE INCUMPLIMIENTO, PERO, EN 

ESTE ÚLTIMO CASO (INCUMPLIMIENTO), PARA PODER EXIGIRLO 



49. 

JUDICIALMENTE, SE TENDRÁ FORZOSAMENTE QUE REGISTRAR 

EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD y DEL CoMEnc10. 

PARA POSTERIORMENTE EJERCITAR LA ACCIÓN CUE SE CREA 

PERTINENTE, 

EL ARTÍCU~O 33 DE LA LEY GENERAL DE ÜRGANIZACIO

NES y AcTIVIDA~cs AUXILlA~ES DE CRÉDITO NOS DICE 

QUE ES REQUISITO QUE EL CONTRAlQ DE ARqENDAMIENTO 

ESTÉ "DEBIDAMENTE REGISTRADO", p;,sA QUE EL JUEZ 

PUEDA, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ARRENDA

RIO, TRANSFERIP. LA POSESIÓN DEL BIEN AL ARRENDADOR 

FINANCIERO, 



50. 

CAPITULO 111 

OPERACION DEL CONTRATO DE ARRENDAl'llENTO FINANCIERO. 

A> 11ECANISl10 DEL CONTRATO DE ARRENDAl11ENTO FINANCIERO. 

COMO ANTERIORMENTE LO SEÑALAMOS, PARA CELEBRAR 

UN CONTRATO llE ARRENDAMIENTO F!NANCIERO GENERALMENTE 

ES NECESARIO QUE El FUTURO ARRENDATARIO CUMPLA CON 

CIERTOS REQUISITOS QUE LE IMPONE LA ARRENDADORA 

Y ACOMPAÑARLOS A LA SOLICITUD DEL CONTRATO, SIENDO 

POR LO REGULAR LOS CUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FfSICAS DEBERÁN ACOMPAÑAR: 

l.- UNA IDENTIFICACIÓN, 

2.- UNA RELACIÓN DETALLADA DE SUS ACTIVOS 

Y PASIVOS, ASÍ COMO ESTADOS FINANCIEROS DE -

SU SITUACIÓN PATRIMONIAL. 



il. 

3.- ÜNA RELACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE LOS 

QUE ES PROPIETARIO Y LOS DATOS DE INSCRIP--

CIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO EN CASO DE EXISTIR. 

q,- NOMBRES DEL FIADOR v/o AVALISTA QUE PROPONE. 

Y ESTADOS FINANCIEROS DEL ÚLTIMO EJERCICIO -

REALIZADO, 

5.- UNA EXPLICACIÓN SUSCINTA DE LA RAMA INDUS--

TRIAL O COMERCIAL EN QUE SE DESlNVUELYE Y -

PROYECCIONES FINANCIERAS POR UN PERÍODO 

IGUAL AL DEL PLAZO QUE SOLICITE. 

6.- ESPECIFICACIÓN, CARACTERÍSTICAS DETALLADAS Y 

PRESUPUESTO DE LOS BIENES QUE SE PRETENDEN -

ARRENDAR. (55) 

POR SU PARTt LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN ACOMP~ 

ÑAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

55,- "MANUAL DEL CONTRATO DE AR~ENDAMIENTO FINANCIERO". 

Qp, C1r. PÁG. 8 



52. 

1.- TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA 

DE LA SOCIEDAD, EN EL QUE APAREZCAN LOS 

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PúBLICO 

ASÍ COMO TESTIMONIO DE LAS ESCRITURAS 

DE REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA, CAMBIO 

DE RAZÓH SOCIAL, APODERADOS, CAPITAL 

SOCIAL. DOMICILIO, OBJETO, ETC, 

2.- DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO, 

DE LAS P~OPIEDADES INMUEBLES DECLA~ADAS. 

TANTO POR 

S1 ESTÁN 

EL FIADOR COMO DEL AVALISTA, 

UBICADOS FUERA DEL DISTRITO 

FEDERAL. DEBERÁN ACOMPAÑAR CERTIFICADOS 

DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES EXPEDIDO POR 

EL REGISTRO PúBLICO RESPECTIVO, 

3.- ESTADOS FINANCIEROS DE LOS TRES ÚLTIMOS 

EJERCICIOS DICTAMINADOS POR CONTADOR 

PúBLICO O DESPACHO DE CONTADORES DE RECONOC! 



53. 

DO PRESTIGIO PROFESIONAL• ACOHPARAOOS 

DE RELACIONES ANAlÍTICAS DE LAS PRINCIPALES 

CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO, 

q,- ESTADOS FINANCIEROS DEL 

DEL FIADOR Y/O AVALISTA 

ÚLTIMO EJERCICIO 

PROPUESTOS, AS( 

COMO ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN Y Dé 

REFORMAS A ~STA. CON SUS RESPECTIVOS 

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Púeuco 

DEL COMERCIO. SI SE HATA OE PERSONA 

MORAL O RELACIÓN DE ACTIVOS 

SI SE TRATA DE PERSONA FfSICA, 

PASIVOS 

5.- ESPECIFICACIÓN. CARACTERfSTICAS DETALLADAS 

Y PRESUPUESTO DE LOS OBJETOS MATERIALES 

QUE SE PRETENDEN ARRENDAR, 

6.- PROYECCIONES FINANCIERAS POR UN PERIODO 

IGUAL AL DEL PLAZO SOLICITADO. DANDO 



A CONOCER LAS BASES SOBRE LAS CUALES 

SE FORMULÓ EL PROYECTO. 

7 ,- EXPLICACIÓN DE LA INDUSTRIA DONDE LA 

PERSONA MORAL SE DESENVUELVE. ASÍ COMO 

SU POSICIÓN DE MERCADO Y DESCRIPCIÓN 

DE PROBLEMAS Y OPORTUNIDADES. CONTROL 

DE PRECIOS. ABASTECIMIENTO DE MATERIA 

PRIMA. TRANSPORTE. SINDICALIZACIÓN. SUBs1---

D JOS, 1NCENT1 VOS. COMPETENC 1 A, EXPANS 1 ÓN 

DE LA ECONOMÍA. FINANCIAMIENTO. ETC, 

(56) 

(ON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y LA INFORMACIÓN 

QUE LA ARRENDADORA INVESTIGUE. LLEVA A CABO UN ANÁLISIS 

CUYA FINALIDAD ES VERIFICAR SI LA PERSONA MORAL 

ESTÁ LEGALMENTE CONSTITllÍIJA EN f'!~X!CO. ASÍ COMO 

CONOCER LA VERDADERA CAPAC !DAD ECONÓH 1 CA Y F 1NANC1 ERA 

56, - •f'IANUAL DE ARRENDADORA SOMEX". • Qp. C 1 T,. PÁG, 

iq, 



55. 

DE LA PERSONA SOLICITANTE, CON LO QUE OPERA O PUEDE 

OPERAR EN EL PRESENTE Y EN EL FUTURO, PARA SABER 

SI ES CAPAZ DE CUBRIR EL ARRENDA"IENTO FINANCIERO 

SOLICITADO. EVALUANDO DE ESTA FORl'IA PRELl"INAR SI 

ES FAVORABLE PARA LA ARRENDADORA LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO, (57) 

HECHO EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN POR LA ARRENDADO

RA. LE COMUNICARÁ Al INTERESADO LAS CONDICIONES 

QUE ESTÁ EN POSIBILIDAD DE OFRECERLE PARA CELEBRAR 

EL CONTRATO. SI AL INTERESADO LE CONVIENE LA PROPOSl--

CIÓN, LA DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUDES SOMETIDA PARA 

SU APROBACIÓN AL ÜRGANO DE AUTORIZACIÓN FACULTADO 

POR LA ARRENDADORA PARA ESOS FINES. UNA VEZ AUTORIZADA 

LA SOLICITUD SE LE COMUNICARÁ AL INTERESADO LA FECHA 

DE CELEBRACIÓN DEL CONTRAfO DE ARRENUA"ltNJO FINANCIERO, 

(58), ESTE PLAZO DE RESPUESTA PARA CELEBRAn EL CONTRATO 

ES VARIABLE. PUES DEPENDE PRINCIPALMENTE DE LA ARRENDA

DORA Y DEL MONTO DE LOS OBJETOS MATERIALES SOLICITADOS, 

57.- IDEM: GUTIERREZ YIGUERA. MANUEL .• OP. C1r. PÁG. 66 
67. 

58.- "MANUAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO flNANCIERO" 
ÜP. [JT. PÁG. 8. 



56. 

Bl CONTENIDO OBLIGACIONAL DEL CONTRATO. 

LAS PERSONAS QUE CELEBREN UN CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO, DEBERÁN SUJETARSE A LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES Y DERECHOS, 

1.- OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR FINANCIERO. 

LAS OBL 1GAC1 ONE S A QUE DEBE 

Ar!RENDADOR, SE DERIVAN DE LA PROPIA 

ÉSTAS LAS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

SUJETARSE EL 

LEY, SIENDO 

Al,- ADQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO, 

B),- ENTREGAR EL BIEN ADQUIRIDO AL A~RENDATARIO, 

el,- (ONSERVAR LA COSA EN BUEN ESTADO. 

D), - (ONTRATAR EL SEGURO QUE CUBRE LOS ¡¡ 1 ESGOS 

A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS BIENES ARRENDADOS, 

El,- CUMPLIR CON LA OPCIÓN QUE ELIJA EL ARRENDA

TARIO, 



57. 

F),- LEGITIMAR AL ARRENDATARIO PARA QUE LO 

REPRESENTE EN CASO NECESARIO, 

A),- LA PRIMERA OBLIGACIÓN DEL ARRENDADOR 

ES, ADQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO, AL RESPECTO 

LA LEY CONS 1 DERA OBLI GAC l ÓN CONTRACTUAL EL AOOU IH 1 R 

LOS BIENES LA ARl!ENDADORll Y CONCEDER SU USO O GOCE 

AL ARRENDATARIO (59), LA OBLIGACIÓN PUEDl ~rn UN 

ílEQUISITO PREVIO 11 LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO F INAHCIERO. o, PUEDE íORMAR PARTE 

DEL CONTENIDO OBLIGACIONAL DEL MISMO CONTRATO, CONfOqME 

LO ESTABLEZCAN LAS PA~TES, (60) 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL CONTRATO MEDIANTE 

EL CUAL EL ARRENDADOR FINANCIERO ADQUIERE EL BIEN 

DEL VENDEDOR ES UN CONTRATO DISTINTO (COMPRAVENTA 

EN LA MAYO~(A DE LOS CASOS) DEL ARRENDAMIENTO FINANCIE

RO. Y QUE EL ARRENDATARIO NO INTE~VIENE DIRECTAMENll 

EN ESA RELACIÓN CONTRACTUAL. PERO DEBERÁ CONTRIBUI~ 

59,- ARTfCULO 25 PÁRRAFO PRIMERO DE LA l.G.0.A,A.C. 

60.- ARCE GARGOLLO. JAVIER .• OP. C1T. PÁG. 86. 



58. 

AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN SELECCIONANDO AL PRO-

VEEDOR. FABRICANTE O CONSTRUCTOR Y DESCRIBIENDO 

E IDENTIFICANDO PLENAMENTE LOS BIENES QUE SE ADQUIRIRÁN, 

<61) 

B), - LA SEGUNDA OBLIGACIÓN DEL ARRENDADOR 

ES, ENTREGAR EL BIEN; ESTE DEBER COINCIDE CON LO 

ESTABLECIDO PARA EL ARRENDAMIENTO CIVIL (ARTS, 2412. 

FRACCIÓN Y 2413 OFL [,(,) AUNQUE TIEHE ALGUNAS 

PARTICULARIDADES. (ONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIA

RES DE (RJ"DI TO, LA ENTREGA DEBE HACERLA EL VENDEDOR 

(#PROVEEDOR. FABRICANTE O CONSTRUCTOR#) DIRECTAMENTE 

A LA ARRENDATARIA, PARA EFECTOS DEL CUMPLIH!ENTO 

DE LA OBLIGACIÓN DE LA ARRENDADORA FINANCIERA, SE 

ENTIENDE_ ENTREGADA LA COSA (ART, 28), Et VENDEDOR 

ENTREGA POR CUENTA DEL ARRENDADOR, Sr TOMAMOS LOS 

Ti"RMINOS DEL (.(. EN MATERIA DE COMPRAVENTA, ESTAMOS 

EN PREZEflClA DE UNA ENTREGA JURÍDICA: ES DECfll, 

61.- IDEM .. PÁG. 98: ARTÍCULO 30 DE LA L.G.0.A.A.C. 



59. 

"LA LEY LA CONSIDERA RECIBIDA POR EL COMPRADOP." 

(ARRENDATARIA) (ART, 228q). (62) 

COMO EXCEPCIÓN AL ARRENDAMIENTO CIVIL. EN 

EL FINANCIERO LA ENTREGA DEL BIEN NO SEÑALA EL MOMEl'HO 

EN QUE NACE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PR[CIO (A1n. 

22q6 DEL C.C,). LA l.G.0.A.A.C. DISPONE OUE, SALVO 

QUE SE PACTE LO CONTRARIO, EL PAGO DEBE HACERSE 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO, AUNQUE NO SE HAYA EFECTUA

DO LA ENTREGA DE LOS BIENES (ART. 28), 

c),- LA TERCERA OBLIGACIÓN ES CONSERVAR LA 

COSA: EN ESTA OPCIÓN EL ARRENDATAqlO DEBERÁ CUMPLIR 

POR DISPOSICIÓN EXPRESA CON EL PAGO DE LA CONTRAPRESTA

CIÓN AUNQUE El ARRENDADOR NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN 

DE CONSERVAR LA COSA, ESTO ES UNA GRAN DIFERENCIA 

CON EL ARRENDAMIENTO CIVIL EN EL CUAL El ARRENDATARIO 

PODllÍ: DEJAR DE CUMPLIR CON LA OllL!GACIÓN DE PAGO 

EN CASO DE QUE EL ARRENDADO~ NO CUMPLA CON LA OBLIGA--

CIÓN DE CONSERVAR LA COSA Y GARANTIZAR EL USO. (63) 

62.- ARCE GARGOLLO. JAVIER •• Qp, C1r. PÁG. 85. 
63.- IDEM. PAG. 99 



60. 

D), - CONTRATAR EL SEGURO QUE CUBRA LOS RIESGOS 

A QUE ESTÁ EXPUESTO EL B 1 EN ARRENDADO: COMO LA LE Y 

NO ESTABLECE QU!Erl DE LAS PARTES ES LA OBLIGADA 

A CONTRATAR EL SEGURO SOBRE RIESGOS O PÉRDIDAS DEL 

BIEN. DEBE PACTARSE EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO QUIEN DE LAS PARTES DFBE HACERLO, YA 

QUE DE rm r.v:Tl\RSE PENSAMOS QUE LE CORRESPONDE AL 

ARRENDADOR, POR SER EL PROPIETARIO DEL BIEN Y PRIMER 

BENEFICIARIO DEL SEGURO POR DISPOSICIÓN LEGAL, (64) 

LA OBLIGACIÓN TAMBIÉN PUEDE CUMPLIRLA EL 

ARRENDADOR EN EL SUPUESTO DE QUE HABIÉNDOSE PACTADO 

EN EL CONTRATO, QUE ES A CARGO DEL ARRENDATARIO 

CONTRATAR EL SEGURO, ÉSTE NO REALICE LA CONTRATACIÓN 

RESPECTIVA DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 

LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

SIN EMBARGO, EN IODOS LOS CASOS LA~ PRIMAS Y GASTOS 

QUE OCAS 1 ONA EL SEGURO S 1 EHPRE VAN A SER CUB 1 ERTAS 

POR EL ARílENDATARIO, (65) 

64.- lDEM. PÁG. 85 
65,- ARTÍCULO 35 DE LA L.G.0.A.A.C. 



61. 

[UALQU 1 ERA QUE SEA LA PERSONA CJUE CONTRATE EL S~ 

GURO, ~STE SIEMPRE DEBE CUBRIR POH LO MENOS LOS 

RIESGOS DE CONSTRUCCIÓN, TRANSPORTACIÓN, HECEPCIÓN 

O INSTALACIÓN, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS BIENES, 

LOS DAÑOS Y P~RDIDAS DE LOS MISMOS CON MOTIVO DE 

SU POSESIÓN uso. LAS DEMÁS GARANTÍAS QUE SE 

CONVENGAN EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

(66) 

E),- CUMPLIR CON LA OPCIÓN QUE ELIJA EL ARqENDA

TARIO: AL RESPECTO LA LEY ESTABLECE QUE LA ARRENDADORA 

FINANCIERA NO PODRÁ OPONERSE AL EJEqc1c10 DE LA 

OPCIÓN QUE ELIJA EL ARRENDATARIO, EN CONSECUENCIA 

ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON LA OPCIÓN QUE SE ELIJA, 

(67) 

F),- LEGITIMAR AL ARRENDATARIO PARA QUE EN 

SU REPRESENTACIÓN EJE~CITE LOS DERECHOS Y ACCIONES 

NECESARIAS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

66,- ARTÍCULO 3q DE LA L.G.0.A.A.C. 

67,- ARTÍCULO 27 PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA 
L.G.O.A.A.C. 



62. 

PRIMERO. A FIN DE QUE EL ARRENDATARIO RECIBA DI-

RECTAMENTE LA 

EL VENDEDOR. 

EL ARRENDADOR 

ENTREGA MATERIAL DE LOS BIENES POR 

EN LAS FECHAS PREVIAMENTE CONVENIDAS, 

DEBERÁ LEGITIMARLO ENTREGIÍND(LE 

LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA RECIBIR LOS BIENES 

EN SU NOMBRE, 1681 

SEGUNDO. EL 

AR~ENDATARIO 

O EJERC 1 TE 

PARA 

ARRENDAílOR 

QUE EN SU 

DEBERÁ LEGITIMAR AL 

REPRESENTACIÓN REALICE 

LOS DERECHOS NECESARIOS EN CONTRA DEL 

VENDEDOR, EN CASO DE VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE 

LOS BIENES. QUE IMPIDA SU USO O GOCE PAqCIAL O TOTAL. 

tN ESTE CASO TAMBIÉN EL ARRENDADOR PUEDE TRANSMITIR 

ÚNICAMENTE AL ARRENDATARIO EL DERECHO QUE COMO COMPRA-

DO:~ TENGA CONTRA EL VENDEDOR PARA QUE LO EJERCITE 

EN SU NOMBRE, 1691 

ÍERCERO. EL A'lRENDADOR TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO 

A LEGITIMAR AL ARRENDATARIO PARA QUE EN SU REPRESENTA--

68.- ARTÍCULO 28 DE LA L.G,Q.A.A.C. 

69,- ARTÍCULO 31 FRACCIÓN l. DE LA l.G.0.A.A.C. 



63. 

CIÓN EJERCITE LAS ACCIONES NECESARIAS FN CASO DE 

DESPOJO, ROBO. PERTURBACIÓN O CUALQUIER ACTO DE 

TERCERO QUE AFECTE EL USO O GOCE DE LOS BIENES, 

LA POSESIÓN O LA PROPIEDAD. Así COMD PARA EJERCfR 

LAS DEFENSAS QUE PROCEDAN. CUANDO MEOIE CUALQUIER 

ACTO O RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD QUE AFECTE LA POSESIÓN 

DE LOS BIENES. (70) 

2.- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO FINANCIERO. 

AJ.. 1 GUAL QUE El ARRENDADOR F 1NANC1 ERO EL 

ARRENDATARIO, DEBE SUJETARSE A LAS SIGUIENTES OBLIGA-

CIONES QUE DERIVEN DE LA PROPIA LEY. 

A).- SELECCIÓN AL VENDEDOR DE QUIEN DEBA 

ADQUIRIR EL DIEN EL ARRENDADOR, 

B),- PAGAR EL PRECIO CONVENIDO AL ARRENDADOR, 

e).- RECIBIR EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO. EN e~ 

70.- 1,RTICULO 32 PÁRllAFO PRll1Ell0 Y TERCEHO DE LA l.G.0.A.A.C, 



64. 

SO DE ESTIPULARSE QUE Lll ENTREGA LA 

REALICE EL VENDEDOR. 

Dl,- USAR EXCLUSIVAMENTE PARA LO CONVENIDO. 

EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO, 

El,- CONSERVAR LOS BIENES Y DARLES MANTENIMIEN

TO NECESARIO, 

F l, - CONTRATAR Y CUBR 1 R EL SEGURO SOBRE 

RIESGOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES ARRENDADOS, 

Al,- LA PRIMERA OBLIGACIÓN DEL ARRENDATARIO 

ES LA DE SELECCIONAR 

ADQUIRIR EL BIEN EL 

AL VENDEDOR DE QUIEN DEBA 

ARRENDADOR: CONSISTE EN QUE 

EL ARRRENDATARIO ESTÁ OBLIGADO A SELECCIONAR AL 

PROVEEDOR. FABRICANTE O CONSTRUCTOR. DE QUIEN DEBE 

ADQUIRIR EL BIEN EL ARRENDADOR. ASIMISMO DEBE AUTORl-

ZAR LOS TÉRMINOS. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 

QUE SE CONTENGAN EN EL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA, 



65. 

IDENTIFICANDO Y DESC~IBIENDO LOS BIENES QUE SE 

ADQUIERAN (71). YA QUE DE OTRA MANERA EL ARRENDADOR 

NO PODRÁ SABER CUAL ES EL BIEN QUE PRETENDE EL 

A~RENDATARIO Y QUIEN ES EL VENDEDOR. 

ESTA OBLIGACIÓN NO EXISTE EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL ARRENDATARIO SEA YA PROPIETARIO DEL BIEN 

Y LO ENAJENE EL ARRENDADOR, CON LA FINALIDAD DE 

TOMARLO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

el.- PAGAR EL raECIO CONVENIDO AL ARRENDADOR: 

ESTA OBLIGACIÓN ES LA MAS IMPORTANTE QUE DEBE CUBRIR 

EL M~ENDATARIO. DEBIENDO HACERLO EN PAGOS PAaCIALES 

SEGÚN SE CONVENGA, UNA CANTIDAD DE DINERO (72), 

Y SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR 

LOS PAGOS SE INICIA A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. AUNQUE NO SE HAYA 

HECHO LA ENTREGA MATERIAL DE LOS BIENES, (73) 

71.- ARTÍCULO 30 PliRRllFO PRIMEHO DE LA L.G.0,A.A.C. 
72,- ARTÍCULO 25 PÁR~llFO PRIMERO DE LA L.G.0.A.A.C. 
73.- ARTÍCULO 28 DE LA L.G.O.A.A.C. 



66. 

POR DISPOSICIÓN LEGAL, EL ARRENDATARIO FINANCI~ 

~O ESTÁ OBLIGADO A PAGAR Y CUBRIR EL PRECIO EN 

LA FORMA CONVENIDA EN EL CONTRATO, AUNQUE SUFRA 

LA PÉRDIDA PARCIAL O TOTAL DE LOS BIENES, YA SEA 

POR CAUSA DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, o. LOS 

BIENES QUE TENGAN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE 

IMPIDAN SU USO O GOCE PARCIAL O TOTAL (7q), Lo 

ANTERIOR SE JUSTIFICA EN RAZÓN DE QUE El ARRENDATARIO 

SELECCIONA TANTO AL VENDEDOR COMO LOS BIENES QUE 

SOLI C 1 TA, 

EN LO RELATIVO AL LUGAR DE PAGO. LA LEY 

NO LO ESTABLECE DEJANDO A LAS PARTES QUE LO CONVENGAN 

EN El CONTRATO, SIENDO POP. REGLA GENERAL El DOMICILIO 

QUE SEÑALA EL ARRENDADOR. SIN EMBARGO. EN CASO 

DE QUE NO LO ESTIPULEN LAS PARTES. SE DEBE ACUDIR 

A LO QUE DISPONE LA NORMA GENERAL DEL ARRENDAMIENTO 

CIVIL. SIENDO ENTONCES EL DOMICILIO DEL ARRENDATARIO, 

(75) 

7q,- ARTÍCULO 31 DE LA L.G.0.A.A.C. 
75.- ARCE GARGOLLO. JAVIER .. OP. Cn. PÁG. 86. 



67. 

el.- RECIBIR EL BIEN OBJETO DEL CONTRAro. 

EN CASO DE ESTIPULARSE QUE LA ENTREGA MATERIAL 

LA HAGA EL VENDEDOR: EL ARRENDATARIO ESíA OBLIGADO 

A RECIBIR EL BIEN OBJETO DEL CONlRATO. SIEMPRE 

QUE LA ENTREGA MATERIAL DEL BIEN LA REAL ICE EL 

VENDEDOR. YA QUE LA LEY PERMITE QU( POR CUENTA 

DEL ARRENDADOR EL VENDEDOR ENTREGUE AL ARRENDATARIO 

EL BIEN SOLICITADO, ENlENOltNIJOSE HtCHA LA f.NTREGA, 

( 76), EN EL CASO DE QUE EL ARRENDA TAR 1 O o EA YA 

PROPIETARIO DEL BIEN Y LO ENAJENE AL ARRENDADOR 

CON EL PROPOSITO DE TOMARLO EN ARRENDAMIENTO FINANCIE

RO, LA OBLIGACIÓN DE RECIBIR EL BIEN NO EXISTE 

PUESTO OUE YA ESTÁ rn POSESIÓN DEL MISMO. CONVIRTIENDO 

SE LA POSESIÓN ORIGINAL QUE TENÍA COMO PROPIUMIO, 

EN POSESIÓN DERIVADA EN VIRTUD DEL ~UNTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. (77) 

D),- ÜSAR EXCLUSIVAMENTE PARA LO CONVENIDO 

EL B 1 EN OBJETO DEL CONTRATO: [ONSI STE EN QUE EL 

76,- ARTÍCULO 28 PÁRRAFO PRIMERO DE LA l.G.0.A.A.C. 
77.- ARCE GAKGOLLO. JAVllR. Or. Cn. PÁG, 86 



68. 

EL ARRENDATARIO ESTÁ OBLIGADO A USAR DEL BIEN ÚNICA 

Y EXCLUSIVAMENTE PARA LO CONVENIDO O ESTIPULADO 

EN EL CONTRATO, O BIEN, USARLO CONFORME A SU NATURALE-

0 DESTINO DEL MISMO, SIENDO RESPONSABLE DE LOS 

DAROS QUE LOS BIENES SUFRAN POR DARLES OTRO USO 

TANTO POR SU CULPA O NEGLIGENCIA COMO LA DE SUS 

EMPLEADOS O TERCEROS, 178) 

E),- (ONSERVAR LOS BIENES Y DARLE MANT[NIMIENTO 

NECESARIO: SALVO PACTO EN CONTRAQIO fS OBLIGACIÓN 

DEL ARRENDATARIO EL CONSERVAR LOS BIENES EN EL 

ESTADO QUE PERMITA EL USO NORMAL QUE LES CORRESPONDA. 

A DAR El. MANTENIMIENTO NECESARIO PARA ESE PROPÓSITO 

Y CONSECUENTEMENTE A REALIZAR POR SU CUENTA LAS 

REPARACIONES QUE SE REQUIERAN, ASÍ COMO ADQUIRIR 

LAS REFACCIONES E IMPLEMENTOS NECESARIOS, LOS CUALES 

QUEDARÁN ADICIONADOS AL BIEN SEGÚN SE CONVENGA 

EN EL CONTRATO, 179) 

78.- ARTÍCULO 29 D~ LA l.G.0.A.A.C. 
79.- ARTÍCULO 29 DE LA L.G.O.A.A.C. 



69. 

LA OBLIGACIÓN DE COllSERVAN EL BIEN SE EXTIENDE 

PARA EL ARRENDATARIO. AL DEBER DE !!ECUPERAR LOS 

BIENES EN CASO DE DESPOJO, ROBO, PERTURBACIÓN O 

CUALQUIER OTRO ACTO DE TERCERO QUE 

O GOCE DE LOS BIENES. IGUALMENTE 

AFECTE EL USO 

ESTÁ OBLIGADO 

A EJE~CER LAS DEFENSAS QU[ PROCEDAN CUANDO MEDIE 

ACTO O RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD QUE AFECTE LA POSESIÓN 

O LA PROPIEDAD DEL BIEN. EN AMBOS CASOS El ARRENOATA-

RIO DEBE NOTIFICAR AL ARRENDADOR CUALQUIER EVENTUALl-

DAD A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

AL QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLAS, SIENDO RESPONSABLE 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASO DE OMISIÓN, (80) 

F) ,- CONTRATAR Y CUBRIR EL SEGURO SOBRE 

RIESGOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES ARRENDADOS: AUNQUE 

LA LEY NO ESTABLECE QUIEN DE LAS PAHTES D[Il[ COHTRAT~O 

EL 

DE 

DEL 

SEGURO, GENERALMENTE SE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

PACTA EN EL CONTRATO 

QUE LA OBLIGACIÓN ES 

ARRENDATARIO. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN 

80.- ARTÍCULO 32 OE LA L.G.0.A.A.C. 



70. 

TODOS LOS CASOS POR DISPOSICIÓN LEGAL DEBA CUBRIR LAS 

PRIMAS Y GASTOS QUE OCASIONEN EL SEGURO. (81) 

EN CASO DE QUE SE HAGA EFECTIVO EL SEGURO 

CONTRATADO. V CON EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN 

NO SE ALCANCE A CUBRIR LOS SALDOS O RESPONSABILIDADES 

CONVENIDAS EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO F !llANC !ERO, 

QUEDA OBLIGADO EL ARRENDATARIO A CUBRIR EL PAúO 

DE LOS FALTANTES HASTA EL TOTAL DE LA DEUDA CONTRAÍDA, 

(82) 

Cl CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO. 

AUNQUE LA LEY NO ESPECIFICA LAS CAUSAS 

DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANClf 

RO, ~STE PUEDE TERMINAR POR DOS CAUSAS PRINCIPALMEN-

TE: 

1.- POR HABER CONCLUÍDO EL PLAZO FORZOSO 

PACTADO POR LAS PARTES CONTRATANTES, 

81.- ARTÍCULO 35 DE LA L.G.O.A.A.C. 
82.- ARTÍCULO 35 PARTE INFINE DE LA L.G.0.A.A.C. 



71. 

2.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN

TO FINANCIERO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO -

POR ALGUNA DE LAS PARTES, 

1.- LA PRIMERA CAUSA NO TIENE PROBLEMA 

ALGUNO YA QUE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, AL 

IGUAL QUE TODOS LOS DEMÁS CONTRATOS, TERMINA GENERAL

MENTE AL VENCER EL PLAZO FORZOSO PACTADO POR LAS 

PARTES EN EL CONTRATO. 

2.- EN CUANTO A LA RESCISIÓN EN EL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR INCUMPLIMIENTO 

DEL MISMO. LA LEY NO ESTABLECE LAS CAUSAS QUE 

DAN ORIGEN A LA RESCISIÓN, DEJANDO A VOLUNTAD 

DE LAS PARTES LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE RESCINDA 

EL CONTRATO. SIENDO NORMALMENTE POR INCUMPLIMIENTO 

DEL ARRENDATARIO, LAS PRINCIPALES SON POR LO REGULAR 

LAS SIGUIENTES: 

A),- CUANDO EL ARRENDATARIO NO PAGA PUNTUALME~ 



72. 

TE LAS RENTAS ESTIPULADAS, 

B),- CUANDO EL ARRENDATARIO SIN CAUSA JUSTIFI

CADA SE NIEGA A RECIBIR EL BIEN ARRENDADO, 

e).- CUANDO EL ARRENDATARIO CONTRATA PERSONAL 

NO CALIFICADO PARA USO 

BIEN ARRENDADO, 

f'IANEJO DEL 

D),- CUANDO EL ARRENDATARIO NO CUMPLA CON 

LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR EL SEGURO 

Si AS( SE ESTIPULÓ. 

E),- CUANDO EL ARRENDATARIO NO OBTENGA 

LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

PARA QUE OBTENGA LA ENTREGA DEL BIEN 

y LAS uu~ SE REQUIERAN PARA SIJ uso. 

Y LAS DEMÁS QUE CONFORME A LAS NORMAS 

JURÍDICAS SE NECESITEN. 



73. 

F),- CUANDO EL ARRENDATARIO GRAVE EL BIEN 

AR1!ENDADO. o FUERA GRAVADO o DESPOSE fDO 

DE ~L POR TERCERAS PERSONAS. 

G),- EN OCASIONES SE PACTA QUE EL ARRENDATARIO 

PUEDE RESCINDIR EL CONTRATO. SI LA 

ARRENDADORA NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIO-

NES A SU CARGO, AUNQUE NO ES FRECUENTE 

QUE SE ESTIPULE. 

EN SfNTESIS PUEDE PACTARSE COHO CAUSAS 

DE RESCISIÓN EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINAN--

CIERO, CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE SE SUJETAN LAS PARTES AL ACEPTAR EL CONTRATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTIPULEN OTRAS CAUSAS, 

SIEMPRE QUE NO SE OPONGAN AL DERECHO VIGENTE, 

D>. PROHIBICIONES DE LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

EN EL ARTfCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE 



71¡, 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO. 

SE MENCIONAN LAS LIMITACIONES QUE TIENEN ESTAS 

EMPRESAS: 

A LAS ARRENDADORAS FINANCIEllAS LES ESTÁ 

PROHIBIDO: 

l. OPERAR SOBRE SUS PROPIAS ACCIONES: 

!l. EMITIR ACCIONES PREFERENTES O DE VOTO LIMITADO: 

l l l. CELEBRAR OPERACIONES EN VIRTUD DE LAS CUALES 

RESULTEN O PUEDAN RESULTAR DEUDORES DE 

DE LA ARRENDADORA. LOS DIRECTORES GENERALES 

O GERENTES GENERALES. SALVO QUE CORRESPONDA 

A PRÉSTAMOS DE CARÁCTER LABORAL; LOS COMISA---

RIOS PROPIETARIOS O SUPLENTES. ESTÉN O 

NO EN FUNCIONES: LOS AUDITORES EXTERNOS 

!JE LA ARRENDADORA: O LOS ASCENDIENTES O 

DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO O CÓNYUGES 

DE LAS PERSONAS ANTERIORES, 



75. 

LA VIOLACIÓN DE LO PREVISTO EN ESTA FRACCIÓN 

SE SANCIONARÁ CONFORHE A LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 96 DE ESTA LEY: 

IV, RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO; 

V. ÜTORGAR FIANZAS O CAUCIONES, 

VI. ADQUIRIR BIENES. TÍTULOS O VALORES. HOBILIARIO 

O EQUIPO NO DESTINADOS A SUS OFICINAS O 

A CELEBRAR OPERACIONES PROPIAS DE SU OBJETO, 

QUE NO DEBAN CONSERVAR EN SU ACTIVO, S1 

POR ADJUD 1CAC1 ÓN O CUALQU 1 ER OTRA C:AUSA 

ADQUIRIESEN TALES BIENES, DEBERÁN PROCEDER 

A SU VENTA EN UN PLAZO DE UN AÑO, SI SE 

TRATA DE BIENES HUEBLES. O DE DOS AÑOS 

SI SON INHUEBLES. PUDIENDO LA (OHISIÓN 

NACIONAL BANCARIA PRORROGAR EL PLAZO CUANDO 

SE DIFICULTE LA VENTA. 



76. 

S1 AL TÉRMINO DEL PLAZO O DE LA PRÓRROGA 

NO SE HAN VENDIDO, LA PROPIA COMISIÓN PROCEDE

RÁ A SAC,\RLOS ADMINISTRATIVAMENTE A REMATE. 

CUANDO SE TRATE DE BIENES QUE LAS ,\RRENDADORAS 

FINANCIERAS HAYAN RECUPERADO, POR INCUMPLIHIEN 

TO DE LAS ARRENDATARIAS, PODRÁN SER DADOS 

EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO A TERCEROS 

SI LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITEN, EN CASO 

CONTRARIO, SE PROCEDERÁ rn TÉRMINOS DEL 

PÁRRAFO ANTERIOR. 

V(J. REALIZAR OPERACIONES DE COMPRA VENTA DE 

DIVISAS, ORO Y PLATA, 

SE EXCEPTUARÁN LAS OPERACIONES DE DIVISAS 

RELACIONADAS CON FINANCIAMIENTO O CONTRATOS 

QUE SE HAYAi; CEL[EflADO EN MONFOA EXTRANJERA; 

y 



77. 

VI 11. REALIZAR LAS DEMÁS OPERACIONES QUE NO LES 

ESTÁN EXPRESAMENTE AUTORIZADAS, 

COMO VEMOS, SON llÁS LOS DERECHOS QUE LAS 

OBLIGACIONES QUE TIENE UN ARRENDADOR FINANCIERO. 

ESTO SE DEBE 11 QUE SE PROCURA EL IMPULSO DE LA 

INDUST:llA: POR LO QUE. SE DAN TANTAS FACILIDADES 

A LAS PERSONAS QUE CONTRATAN UN ARqENDl\MIENTD 

FINANCIERO, 

El VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN 
TO FINANCIERO. 

LAS PERSONAS QUE CELEBRAN CUALQUIER CONTRATO 

SIEMPRE BUSCAN TENER LOS MAYORES BENEFICIOS POSIBLES. 

POR ESTA RAZÓN TRATAREMOS EH ESTE PUNTO DE Ml:NCIONllR 

LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS MÁS IMPORTANTES QUE 

PUEDEN OBTENER LAS PERSONAS CONTRATANTES EN UN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 



78. 

l.- VENTAJAS PARA EL ARRENDADOR FINANCIERO. 

A),- LA VENTAJA PRINCIPAL PARA EL ARRENDADOR 

ES QUE LE GENERA UN ALTO INGRESO DE EFECTIVO, 

EN VlílTUD DEL TIPO DE INTERESES QUE PUEDEN PACTARSE 

EN EL CONTRA TO, 

B). - OTRA VENTAJA ES QUE EL ARRENDADOR 

TIENE COMO PRINCIPAL GARANTÍA EL PROPIO BIEN, 

YA QUE CONSERVA SU PROPIEDAD Y NO SE VE AFECTADA 

ANTE CUALQUIER RIESGO QUE PUEDA SUF~IR. ADEMÁS 

DE QUE PUEDE SOLICITAR AL ARRENDATARIO UN FIADOR 

PARA GARANTIZARSE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONVENIDAS EN EL CONTRATO, (83) 

c),- OTRA VENTAJA PARA EL ARRENDADOR ES 

QUE DURANTE EL PLAZO FORZOSO QUE DURE EL CONTRATO, 

NO LLEGA ASUMIR NINGUNA DE LAG RESPONSABILIDADES 

QUE SE SOPORTAN COMO PílOPIETARIO, A MENOS QUE 

83.- GUTIERREZ VIGUERA. MANUEL. Or. CIT. PÁG. 
26'1. 
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SE ESTABLEZCAN, YA QUE GENERALMENTE SE CONVIENE QUE -

LAS DEBE CUBRIR EL ARRENDATARIO. (84) 

2.- VENTAJAS PARA EL ARRENDATARIO FINANCIERO. 

A),- LA VENTAJA PRINCIPAL PARA EL ARRENDATARIO 

ES QUE PUEDE SELECCIONAR TANTO EL BIEN QUE SOLICITA 

COMO EL VENDEDOR DEL MISMO. LO our L( PERMITE 

OBTENER EL BIEN NECESARIO QUE LE ES ÚTIL PARA 

SU EMPRESA. 

B),- ÜTRA VENTAJA ES QUE EL ARRENDATARIO PUEDE 

OBTENER EQUIPO NUEVO O SUSTITUIR PIEZAS IMPORTANTES 

AL RITMO DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, RENOVANDO 

EL OBSOLETO, SIGNIFICÁNDOLE MAYOR PRODUCCIÓN, 

COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO V POR LO TANTO MAYORES 

UTILIDADES, (85) 

c).- QuE AL ARRENUATARIO NOS[ L[ VEN AF[CTA-

DAS SUS LÍNEAS DE CRÉDITO, ES DECIR, CONSERVA 

84.-
85.-

IDEM. PÁG. 283. 
BUGEDA LANZAS. JESUS .• "L11 Soc1ED11D ARRENDADORA 
FINANCIEl!A COMO ÜRGllNIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO" 
REVISTA JURÍDICA ANUARIO No. 14 .• MÉx1co 1982. 
PÁG. 397. 

fiiBUOlEGA 



80. 

SU CAPACIDAD DE CRÉDITO SIÉNDOLE POSIBLE SOLICITAR -

OTROS CRÉDITOS ADICIONALES PARA FINANCIAR SUS 

OPERACIONES, EN VIRTUD DE QUE EL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO SE CONSIDERA COMO FUENTE ADICIONAL 

DE FINANCIAMIENTO, (86) 

D),- ÜTRA LO ES, QUE EL ARRENDATARIO OBTIENE 

EL USO O GOCE DEL BIEN QUE NECESITA PARA SU PRODUC--

CIÓN, SIN HACER UNA EROGACIÓN CUANTIOSA, YA QUE 

GENERALMENTE EL PAGO INICIAL DE LAS RENTAS NO 

SUELE SER HUY COSTOSO, DEJÁNDOLE CAPITAL LIBRE 

PARA OTROS USOS, (87) 

E),- OTRA VENTAJA PARA EL ARRENDATARIO 

ES QUE AL FINALIZAR EL PLAZO FOnoso DEL CONTRATO. 

TIENE DERECHO A OPTAR POR LA COMPRA DEL BIEN. 

LA PRÓRROGA DEL CONTRATO, O, A PARTICIPAR DEL 

PRODUCTO DE Lf\ VENTfi. QUE c:i: H.".GA /\ U~ TEP.CERC, 

DE ACUERDO A SU CONVENIENCIA. LO QUE LE PERMITE 

OBTENER UNA GANANCIA ADICIONAL COMO CUALQUIERA 

86.- "MANUAL DEL CornR1,rn DE ,~RRENOAMIENTO F1NANC1t1w" 
Or. C1r. PÁG. 15 

87.- ACOSTA ROMERO. MIGUEL .• Qp, C1r .• PÁG. 487. 



81. 

DE ELLAS, 

3.- DESVENTAJAS PARA EL ARRENDADOR FINANCIERO. 

A}, - EL ARRENDADOR DEBE HACER UN FUERTE 

DESEMBOLSO EN SU CAPITAL, AL ADQUIRIR EL BIEN 

SOLICITADO POR EL ARRENDATAllIO Al COIHADO Y ÚNICAMEN-

TE RECIBE A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL PAGO DE 

LA RENTA QUE SE CONVINO, SIÉNDOLE AL PRINCIPIO 

DESPROPORCIONADAS LAS P~ESTACIONES. 

B},- PUEDE EXISTIR UNA DESVENTAJA EN CASO 

DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE 

EL BIEN DADO EN ARRENDAMIENTO SEA DE AQUELl.OS 

FABRICADOS ESPECIALMENTE PARA LAS NECESIDADES 

DEL ARRENDATARIO Y DE MANUFACTURA COMPLEJA, Y 

AL OBTENERLO EL ARRENDADOR POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

LE SEA IHPOS !BLE COLOCARLO NUEVAMENTE EN El MERCADO 

Y EN CONSECUENCIA SUíRA EN SUS INGRESOS Y CAPITAL. 

(88) 

88.- GUTIERREZ VIGUERA. MANUEL .• Or. C1r. PÁG. 258. 



82. 

C),- EN CASO DE OBSOLENCIA DE LOS BIENES EXIS

TE DESVENTAJA PARA EL ARRENDADOR, SIEMPRE Y CUANDO 

SE PACTE EN EL CONTRATO QUE ES OBLIGACIÓN DEL 

ARRENDADOR SUSTITUIR LOS BIENES AL ARRENDATARIO, 

CUANDO EXISTA EN EL MERCADO OTRO BIEN DE MAYOR 

AVANCE TECNOLÓGICO, ESTA DESVENTAJA LA PUEDE SUFIRIR 

EL ARRENDADOR CUANDO EL OBJETO VERSE SOBRE COPIADORAS, 

COMPUTADORAS Y OTROS EQUIPOS DE RÁPIDO DESARROLLO 

TECNOLÓGICO. (89) 

4.- DESVENTAJAS PARA EL ARRENDATARIO FINANCIERO. 

A),- EL COSTO TOTAL DEL ARRENDAMIENTO ílNANCI~ 

RO RESULTA SER HÁS ELEVADO QUE EL DE OTRAS FORMAS 

O MEDIOS DE FINANCIAMIENTO, 

B), - OTRA DESVENTAJA LO ES. QUE EN VIRTUD 

DE QUE 110 SE TRANSHITE MAS QUE EL USO O GOCE DEL 

BIEN. NO EXISTE LA POSIBILIDAD DE VENDER EL MISMO 

89.- IDEM. PÁG. 250. 



83. 

O SUBARRENDARLO EN CASO DE NECESITAR RECURSOS 

ECONÓMICOS, A MENOS QUE SE PACTE, (90) 

e),- OTRA DESVENTAJA ES QUE AUNQUE NO SE 

PACTE EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

QUIEN DEBE CONTRATAR EL SEGURO SOBRE RIESGOS Y 

PÉRDIDAS DEL BIEN, FORZOSAMENTE EL ARRENDATARIO 

DEBE CUBR 1 R LAS PR 1 MAS Y LOS GASTOS QUE SE CAUSEN, 

Dl.- OTRA DESVENTAJA CONSISTE EH QUE SI 

EL ARRENDATARIO LLEGA A SUF~I~ LA PÉRDIDA TOTAL 

O PARCIAL DEL BIEN O ÉSTE SE DETERIORA, ESTÁ OBLIGADO 

A CUBRIR AL ARRENDADOR EL TOTAL DE LAS RENTAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO SALVO PACTO EH CONTRARIO 

(91) AUNQUE POR REGLA GENERAL NO SE PACTA. 

No OBSTANTE LAS DESVENTAJAS MENC 1 ONADAS, 

HAY QUE CONSIDERAR QUE EL MAYO~ COSTO OBEDECE 

A LA SERIE DE VENTAJAS QUE PROPORCIONA ESTE MEDIO 

90.- IDEM. PÁG. 257. 
91.- ARTÍCULO 31 FRACCIÓN !!. ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

L.G.O.A.A.C. 



84. 

DE FINANCIAMIENTO. MISMAS QUE HAY QUE EVALUAR 

PARA DECIDIR SOBRE LA CONVENIENCIA O NO DE CELEBRAR 

El CONTRATO. YA QUE EL ARRENDATARIO ES MAS QUE 

UN SIMPLE POSEEDOR DEL BIEN Y SUS OBLIGACIONES 

AUMENTAN. 

EN MI OPINIÓN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

ES UN MEDIO MÁS DE FINANCIAMIENTO. QUE EN ESTOS 

MOMENTOS DE CRISIS QUE ESTÁ VIVIENDO EL Pt.fS PUEDE 

RESULTAR EN OCASIONES MUY VENTAJOSO CELEBRAR EL 

CONTRATO, PORQUE ADEMÁS DE QUE EL SOLICITANTE 

PUEDE OBTENER EL USO O GOCE DEL BIEN QUE NECESITA 

PARA AUMENTAR SU PRODUCCIÓN Y CAPITAL SIN TENER 

QUE REAL! ZAR UN DESEMBOLSO CUANT 1 OSO OBTIENE TAMB 1 ÉN 

AL TÉRM 1 NO DEL CotlTRA TO LA OPC 1 ÓN QUE MÁS LE CONVENGA 

COMO ES: ADQUIRIR LA PROPIEDAD DEL BIEN, PRORROGAR 

EL PLAZO DEL CONTRATO, O, PARTICIPAR DE LA VENTA 

DEL B 1 EN A UN TERCERO, S 1 N QUE EL ARRENDADOR PUEDA 

OPONFRSE. 



85. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR OPINAMOS TAMBIÉN 

QUE PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS ES CONVENIEN 

TE QUE PRIMERAl'IElffE El SOLICITANTE REALICE UN 

ANÁLISIS EN SU EMPRESA, DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE SUS NECESIDADES ECONÓMICAS Y PODER ADQUISITIVO. 

CON LA F l NALI DAD DE SABER CUALES SON LAS VENTAJAS 

QUE PUEDE OBTENER Y LAS D(SVErlT/\Jf.S QUE TlfNE 

QUE AFRONTAR DE CELEBRAR EL CDHTRATO, EN EFECTO, 

NO SIEMPRE ES COHVEfil[flTE UTllllAR fL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO COHO MEDIO DE FIHANCIAHIENTO, PUES 

EN OCASIONES PUEDE RESULTA~ Mi.S COSTOSO QUE UTILIZA~ 

LOS C~~DITOS BANCARIOS. POR OTRO LAOO, NO HllY 

QUE OLVIDAR QUE UNA DE LAS POSIBLES DESVENTAJAS 

PAR/\ EL ARRENDATARIO ES QUE CUBRE LOS PAGOS PERIÓDJ-

COS, TODOS LOS GASTOS QUE SE DCASIONtll CON lll 

CELEB~ACIÓN DEL CONTRATO, 



CAPITULO IV. 

TIPOS DE ARRENDAMIENTO FINANC!ERO Y 
DISTINCIOH CON OTRAS FIGURAS AFINES. 

Al TIPOS DE ARRENDAl'llENTO FINANCIERO. 

86. 

LA MAYORÍA DE LOS AUTORES COllSULTADOS COMO. 

MIGUEL ACOSTA ROMERO. Luis liAIME LEVY. ERNESTO 

GoNZÁLEZ (ERVERA, JAVIER ARCE GARGOLLO Y FERNANDO 

A. VÁZQUEZ PANDO, SEÑALAN EN DIVERSAS CLASES DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO BASADOS EN LA PARTICIPACIÓN 

DEL FABRICANTE O PRODUCTOR DEL BIEN EN LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

QUE DEBEN CUMPLIR LAS PARTES EN EL CONTRATO, POR 

LO QUE SÓLO SE CITARÁN LAS CLASES DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO QUE SE CONSIDERAN DE MAYOR IMPORTANCIA 

V OPERATIVIDAD Erl LA PRÁCTICA COMERCIAL COMO LO 

SON: 



1.- ARRENDAl11ENTO FINANCIERO DIRECTO. 

2.- ARRENDAl11ENTO FINANCIERO INDIRECTO. 

3.- ARRENDAl1!ENTO FINANCIERO FICTICIO. 

4.- ARRENDAl11ENTO FINANCIERO NETO. 

5.- ARRENDlll11ENTO Fl~ANCIERO GLOBAL. 

6.- ARRENDAl11ENTO FINANCIERO TOTAL. 

1.- ARRENDAMIENTO FINANC!ERO DIRECTO. 

87. 

Es EL CONTRATO POR VIRTUD DEL CUAL El ARRENDA-

DOR QUE GENERALMENTE ES El PROP JO FABR !CANTE. 

CONCEDE Al ARRENDATARIO EL USO O GOCE DE UN BIEN, 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA CANTIDAD DE DINERO QUE 

ABARCA ADEMÁS DFI !)EJl[CllO DE U~AR EL Dlí:N. LOS 

GASTOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN POR UN PLAZO 

QUE POR REGLA GENERAL ES CORTO (92), COMO EJEMPLO 

PODEMOS CITAR A LA EMPRESA VOLKSWAGfN QUE TICN[ 

92.- GUTIERREZ VIGUERA MANUEL.. OP. c1r. PÁG. 
41. 
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UNA SOCIEDAD QUE OPERA CON EL NOMBRE DE LEASING. S.A. 

EN M~XICO Y ÚNICAMENTE SE DEDICA A CELEBRAR CONTRATOS 

DE AHRENDAMIENTO FINANCIERO SOBRE AUTOMÓVILES, 

2.- ARRENDllPllENTO FINANCIERO INDIRECTO. 

SE DA CUANDO EL PRODUCTOR O PROP 1ETAR1 O 

ORIGINAL DEL BIEN SE/\ UllA PERSONA DISTINTA AL 

ARRENDADOR FINANCIEP.O CREÁNDOSE POR TANTO DOS 

RELACIONES JURÍDICAS DISTINTAS, LA DEL PROPIETARIO 

DEL BIEN CON EL ARRENDADOR QUE ADQUIERE EL BIEN 

PARA DARLO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO, Y LA DEL 

ARRENDADOR Y ARRENDATARIO FINANCIERO AL CELEBRA~ 

EL CONTRATO (93), ESTA CLASE DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO ESTÁ PREVISTA EN NUESTRA L[GISLACIÓN 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN [ 1 DE LA LEY GENERAL 

DE ÜRGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

93.- HAIME LEVY LUIS. Qp, C1r. PAG. q7 
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CR~DITO. 

3.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO FICTICIO. 

ESTA F !GURA RESULTÓ MUY POPULAR EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAM~RICA. DURANTE LA DÉCADA 

DE LOS AÑOS CUARENTA Y SE CONOCIÓ COll EL NOMBRE 

DE ·sEALE AND LEASE BACK". EsrA c1.AsE DE llfrnumt.111rn

To SE CONOCE EN MÉXICO CON EL NOMBRE DE AR~ENDAMIENTO 

FINANCIERO FICTICIO. POR MEDIO DE ESTE TIPO DE 

ARRENDAMIENTO UNA EMPRESA VENDE UN ACTIVO DE SU 

PROPIEDAD A UNA SOCIEDAD ARRENDADORA, MISMA QUE 

ARRllNDA EL MISMO ACTIVO A LA EMPRESA QUE SE LO 

VENDIÓ INICIALMENTE, CONSIGUIENDO ASÍ EL /\RREIWATARIO 

FINANCIERO EFECTIVO PARA INCREMENTAR SU CAPITAL DE --

TRABAJO, CONSERVANDO DE ESTA FORNA LA 

DEL BIEN MÁS NO LA PROPIEDAD (94). EsTE 

ARRENDAMIENTO SF fNCUEHTR.~ n[GULA!lil EN 

GENERAL DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN !II. 

94.- IDEM. PÁG. 47. 

POSESIÓN 

T 1 PO DE 

LA L~v 

CRÉDITO 
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q,- ARRENDA111ENTO FINANCIERO NETO. 

ESTE TIPO DE ARRENDAMIENTO ES EL HÁS ACEPTADO 

EN NUESTRO PAfS, CONSISTE EN QUE EL ARRENDATARIO 

CUBRE TODOS LOS GASTOS GENERADOS POR EL APROVECHAMIE~ 

TO Y UTILIZACIÓN DEL BIEN OBJETO DEL CONTRATO. 

DENTRO DE LOS GASTOS PR l NC l PALES AQU ( CONS l DERADOS 

ESTÁN LOS DE INSTALACIÓN, IMPUESTOS DEílECHOS 

DE IMPORTACIÓN, SEGUROS. DE DAÑO. MANTENIMIENTO 

DEL EQUIPO. ETC, (OMO EJEMPLO PODEMOS MENCIONAR 

EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO INDUSTRIAL DONDE EL 

ARRENDATARIO CUBRE TODOS LOS GASTOS DEL EQUIPO 

Y EL ARRENDADOR SÓLO FINANCÍA EL COSTO DE ADQUISICIÓN 

DEL MISMO. (95) 

5.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO GLOBAL. 

ESTE TIPO DE ARRENDAMIENTO ES INVERSO AL 

ANTERIOR. ES DECIR, TODOS LOS GASTOS CORREN POR 

CUENTA DEL ARRENDADOR FINANCIERO Y LOS REPERCUTE 

95.- ZILLI FABIO. TULIO •• "EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
~N MÉXICO",, REVISTA DE INVESTIGACIONES FISCALES 
No. qg,, MÉXICO. D.F •• DICIEMBRE 69. PÁG. 3q 
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EN EL MONTO DE LAS RENTAS PERIÓDICAS QUE CUBRE 

EL ARRENDATARIO POR CONCEPTO DE PAGO, UN EJEMPLO 

COMÚN DE ESTA CLASE DE ARRENDAMIENTO ES EL CELEBRADO 

SOBRE EQUIPO COMPUTACIONAL, (96) 

6.- ARRENDA/'IIENTO FINANCIERO TOTAL. 

ESTE TIPO DE ARRENDAHIENTO ES AQUEL QUE 

PERMITE AL ARRENDADOR RECUPERAR EL COSTO TOTAL 

DEL ACTIVO ARRENDADO, ADICIONADO POR EL INTERÉS 

DEL CAPITAL INVERTIDO, A TRAVÉS DE LAS RENTAS 

PACTADAS DURANTE L PLAZO INICIAL FORZOSO DEL CONTRATO, 

ESTA CARACTERÍSTICA ES UNll DE LAS FUNDAMENTALES 

DEL ARRENDAMIENTO F 1 NANC IERO YA QUE LAS ARRENDADORAS 

ELABORAN SUS PLANES DE ARREHDAHIENTO Y COTIZACIONES 

AL CLIENTE DE TAL HAN ERA, QUE ESTOS DOS CONCEPTOS 

SEAN CUBIERTOS A TRAVÉS DE LAS MENSUALIDADES PACTADAS, 

(97) 

B> DISTINCION CON OTRAS FIGURAS AFINES. 

96.- IDEM. PAG. 34. 
97.- LEVY HAIME. OP. C1T. PAG. 37. 
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1.- DISTINCION DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO co~ 

EL ARRENDA/'IIENTO CIVIL. 

EN OCASIONES SE HA PRETENDIDO UBICAR EL 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO UNA MODALIDAD DEL 

ARRENDAMIENTO CIVIL, LO QUE CONSTITUYE UN ERROR 

YA QUE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

ES INDEPENDIENTE Y CUENTA CON CARACTERÍSTICAS 

PROPIAS, Y TIEtlEN LAS SIGUIENTES DISTINCIONES. 

A).- LA PRIMERA ES EN RELACIÓN AL CARÁCTER 

DEL ARRENDADO~, YA QUE Efi EL ARRENDAMIHITO C 1 VIL 

CUALQUIER PERSONA PROPIETARIA DE UN BIEN, PUEDE 

SIN NECESITAR DE NÁS REQUISITOS DAR SU BIEN EN 

ARRENDAMIENTO, Y PARA OTORGAR UN BIEN EN ARRENDAMIEf:j_ 

TO FINANCIERO SE NECESITA ADEMÁS DE SER PROPIETARIO 

DEL BIEN, SER ORGANIZACIÓN AUXILIAR nF (RÉO!TO 

DENOMINADA llRRENDl\DOQA FINANCIERA, ESTAR CONSTITUÍDA 

COMO SOCIEDAD ANÓNIMA Y CONTAR CON CONCESIÓN 
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OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO 

PúBLICO, 

B),- ÜENTRO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

CONTRATANTES ENCONTRAMOS OTRA DISTINCIÓN. YA 

QUE EN EL ARRENDAH!ENTO CIVIL SON OBLIGACIONES 

DEL ARRENDADOR. CONSERVAN LA COSA ARRENDADA EN 

EL HISHO ESTADO DURANTE EL TIEHPO QUE DURA EL 

CONTRATO, REAL! ZANDO LAS REPARAC 1 ONES llECESAR IAS 

Y A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PER.JU 1C1 OS QUE SUFRA 

EL ARRENDATARIO POR DEFECTOS O VICIOS OCUllOS 

DE LA COSA ( 98), Y EN EL l\RRENDAP11 ENTO r 1UANC1 ERO 

A HENOS QUE SE PACTE LO CONrnAR!O. ESTAS OBLIGACIO--

NES SON A CARGO DEL ARRENDATARIO FINANCIERO GENERAL

MENTE PORQUE SELECCIONA TANTO AL VENDEDOR COHO 

EL BIEN QU[ ~OLIC!H. (99) 

C),- ÜTRA DISTINCIÓN ES QUE EN EL ARRENDAHIE~ 

TO CIVIL LA RENTA PUEDE CONSISTIR EN UNA SUHA 

98.- ARTfcuLo 2q12 DEL e.e. v GUTIERREZ VIGUERA. 
f'IANUEL. Qp, C1T •• PÁG. 260 

99.- ARTÍCULO 29 DE LA L.G.O.A.A.C. 
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DE DINERO O EN CUALQUIER OTRA COSA EQUIVALENTE 

(100), Y EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO FORZOSAMENTE 

DEBE CUBRIRSE LA RENTA EN DINERO (101), ÜTRA 

LO ES. QUE EN EL ARRENDAMIENTO CIVIL TERMINA 

POR P~RDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DE LA COSA TANTO 

POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, POR TANTO EL 

ARRENDATARIO YA NO CUBRE LAS RENTAS (102), Y 

EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO SI NO SE PACTA 

LO CONTRARIO EL ARRENDATARIO NO QUEDA LIBERADO 

DEL PAGO DEBIENDO CUBRIRLO EN LA FORMA QUE SE 

CONVENGA, 

D),- UNA ÚLTIMA DISTINCIÓN ES QUE EN EL 

ARRENDAlllENTO CIVIL LA RENTA DEBE PAGARSE EN 

LOS PLAZOS CONVENIDOS Y A FALTA DE CONVENIO. 

POR MENSUALIDADES VENCIDAS (103). Y EN EL ARRENDA---

MIENTO FINANCIERO LAS RENTAS DEBEN CUBRIRSE ANTICIP~ 

DAHENTE AUNQUE NO SE HAYA HECflO LA ENTREGA HA TER 1 AL 

DE LOS BIENES, SALVO QUE SE PACTE LO CONTRARIO 

(lQ4), ADEMÁS LA F ltlALIDAD EN EL ARRENDAMIENTO 

100.-

182:= 
103.-
104.-

ARTÍCULO 
ARTÍCULO 
ARTÍCULO 
ARTÍCULO 
ARTÍCULO 

7>99 DEL (. (. 
2?, eÁRRAFt PRIMERO DE 
2185 DEL ,(, 
2452 DEL ,[, 
28 DE LA L.G.O.A.A.C. 

LA L.G.O.A.A.C. 
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CIVIL ES USAR Y DISFRUTAR DEL BIEN ÚNICAHENTE POR EL 

TIEHPO QUE DURA EL CONTRATO Y NO HAY INTENCIÓN 

DE TRANSHITIR LA PROPIEDAD, MIENTRAS OUE LA FINAL1--

0AD EN EL ARRENDAM 1 ENTO F 1NANC1 ERO ADEHÁS DE 

TRANSMITIR EL USO O GOCE DEL BIEN. EXISTE LA 

INTENCIÓN DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD YA SEA AL 

ARRENDATARIO O A UN TERCERO. 

2.- DISTINCION DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO CON 
LA CC>.'IPRAVENTA. 

EL ARRENDATARIO FINANCIERO EN RELACIÓN 

CON LA COMPRAVENTA SE DISTINGUE POR LAS SIGUIENTES 

PARTICULARIDADES: 

A),- (ON LA COMPRAVENTA SIMPLE. LA DISTINCIÓN 

CONSISTE PRINCIPALMENTE. EN QUE LA FINALIDAD 

DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA POR EL 

PAGO DE CIERTO PRECIO AL COMPRADOR (105), FINALIDAD 

QUE NO ES DEL ARRENDATARIO FINANCIERO. PORQUE 

105.- ARTÍCULO 22q8 DEL e.e. 
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AL INICIAR EL CONTRATO ÚNICAMENTE SE TRANSMITE 

EL USO O GOCE DEL BIEN Y SF. PAGA UNA RENTA PERIÓDICA 

PO~ ELLO. Y AL FINALIZAR EL ARRENDAlllENTO PUEDE 

SI ASÍ LO DESEA ADQUIHIR EL BIEN, YA QUE NO ES 

FORZOSO QUE LO HAGA (1Q6), SIENDO LAS OBLIGACIONES 

DE LAS PARTES EN LA COMPRAVENTA SIMPLE INSTANTÁNEAS, 

PORQUE SU EJECUCIÓN SE REALIZA EN UN MISMO ACTO 

Y EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO SON DE TRATO 

SUCES 1 VO PORQUE SUS OBLJ GAC IONES SE PROLONGAN 

EN EL T 1 EMPO, ClQ7) 

B) ,- TAMBIÉN SE DISTINGUE EL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO DE LA COMPRAVENTA EN ABONOS (ARTÍCULO 

2310 Y 2311 DEL (óDIGO (1v1L) YA QUE SEGÚN DICHOS 

PRECEPTOS EL COMPRADOR DE LA COSA ADQUIERE LA 

PROPIEDAD SOBRE LA MISMA PARTIR DEL MOMENTO 

DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. EN TANTO QUE 

NO SUCEDE ESTO EN EL CASO DE ARRENDAMIENTO FINANCIE

RO POR MEDIO DEL CUAL EL AllREN!JATARIO NO PODRÁ 

ADQUIRIR LA PROPIEDAD CON ANTERIORIDAD A LA TERMINA-

106.- ARTÍCULO 25 DE LA l.G.0.A.A.C. 
107.- FR~SCH PHILIPP. WALTER Y GUT!ERREZ CARDONA CAB 

LQ ,, "E~ ARRENDAMIENTQ F1~8NCIERO",, REVISTA 
EL ORO. ::iEXTA tPOCA. - No' lb •• tr1rno-HARZO DE 
1979. MÉXICO. D.F. 
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CIÓN DEL PLAZO FORZOSO DE ARRENDAHIENTO (108), 

SINO HASTA QUE TERHINE EL CONTRATO Y SIEHPRE 

QUE ELIJA ESA OPCIÓN, 

e),- EN RELACIÓN CON LA COMPRAVENTA CON 

RESERVA DE DOMINIO (109), Tl\t1BIÉH AOUÍ S[ VA 

A TRllNSHITIR Lll PROPIEDllD PERO HllSTA EL P~ECIO 

HAYA SIDO CUBIERTO O PAGADO TUlALHfNTt, MllNlHAS 

TANTO EL VENDEDOR sr PUEDE RESERVAR LA f'ROP 1 EDAD 

DEL BIEN, Y EN EL ARRENDAMIENlO f!NANCIERO LA 

TRANSHIS!ÓN DE LA PROPIEDAD NO OPERll AUTOEÁT!CAHENTE 

AL PAGAR EL PRECIO TOTAL, SINO QUE AL TÉRMINO 

DEL CONTRATO EL llRRENDATARIO PUEDE ELEGIR POR 

ADQUIRIR EL BIEN, PRORROGAR EL cornRATO D~ ARRENDA-

HIENTO O BIEN LO ADQUIERA UN TERCERO Y ÉL PARTICIPE 

DE LA COHPRAVENTA, (110) 

EN SfNTESIS CON CUALQUIER TIPO DE COHPRAVENTA 

LA D 1 ST me 1 ÓN CONS 1 STE EN QUE s 1 EHPRE SE TRANSH 1 STE 

108.- IDEH. PAG. 58 
1109.- ARTfCULosB12. 23J3Gy _73llJ DEL e.e. 
10.- ARTÍCULO 'lT DE LA [, .O:A.A.L. 
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LA PROPIEDAD DEL BIEN AL COMPRADOR Y EN EL ARRENDA-

MIENTO FINANCIERO SE TRANSMITE LA PROPIEDAD DEL 

BIEN AL ARRENDATARIO O A UN TERCERO, ÚNICAMENTE 

SI ASÍ CONVIENE EN EL CONTRATO. "ADEMÁS NO SE 

PUEDE PASAR POR ALTO LA DIFERENCIA ENTRE COMPRAVENTA 

Y ARRENDAMIENTO QUE EN Li\S LEGISLACIONES CIVILES 

SON DOS INSTITUCIONES TOTALMENTE DISTINTAS, (lll) 

111.- FRISH PHILIPH.WALTER Y GUTIERREZ CARDONA. 
CARLOS .• OP. CIT. PÁG. 58 
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CONCLUSIONES 

EN LA PRESENTE T~S 1 S SE HA REALIZADO UNA 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, CON LA FINALIDAD 

DE CONOCER EL FUHCIONA111ENTO DEL COHTRl\TO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LAS OllLIGACIOHES DE 

LAS PARTES QUE 1NTrnV1 lNEN EN EL CONTRJ\ TO. LAS 

ALTERNATIVAS QUE SE TIENEN l\L FINALIZAR EL HISMO, 

LOS DERECHOS DE LAS PARTES y, LOS TIPOS DE ARRENDA-

MIENTO FINANCIE~O EXISTENTES, 

POR TODO EL ESTUD 1 O REAL 1 U.DO PODEMOS 

LLEGAR A LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

},- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UN 

CONTRATO QUE SURGIÓ DE LA P~ÁCTICA COHFRCIAL. 

COMO MEDIO DE FINANCIAMIENTO PARA EMPRESAS DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, 



100. 

2.- EL ORIGEN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO LO ENCONTRAMOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, DONDE EHPEZÓ A OPERAR EN LA 

DÉCADA DE LOS CINCUENTAS COtl EL NOMBRE DE "LEASING", 

3.- EL 

CONTRA TO CON 

TAL AUTÓMO~O 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

NATURALEZA JURÍDICA PROPIA 

INDEPENDIENT~ DE OTRAS 

ES UN 

Y COMO 

FIGURAS 

AFINES COMO LO SON EL ARRENDAMIENTO CIVIL Y LA 

COMPRAVENTA. 

4.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN México 
TUVO SU PRIMER RECONOCIMIENTO LEGISLATIVO EN 

LAS LEYES FISCALES Y POSTERIORMENTE EN LA LEY 

BANCARIA, CONVIRTIÉNDOSE EN UN CONTRATO TÍPICO 

REGULADO POR ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO, 

5,- [L FiADOR, ES UN ELEMENTO PERSOllAL 

OCAS 1 ONAL DEL CONTRA TO DE ARRENDAM 1 ENTO F INANC 1 ERO, 

QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRAÍDAS POR EL ARRENDATARIO EN EL CONTRATO, 
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6.- LAS OPCIONES TERMINALES DEL CONTRATO 

DE ARRENDAH 1 ENTO F IHANC 1 ERO POll REFERIRSE A LA 

NATURALEZA JURfDICA PHOPIA DE ESTE CONTRATO. 

CONFORME JI LA LEY NO SOH POTESTATIVAS PARA SU 

REALIZACIÓN SINO OBLIGATORIAS, PORQUE DE PRESCINDIR 

DE AllUáLJIS Esrr,Rí~os EN PRESENCIA DE OTRA FIGURA 

COHO EL llRRENDllHIEHTO CIVIL, 

7,- PARA l.L CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DE ARRENDAHI EflTO í 1NANC1 ERO, DEBEP.Á ESTARSE A 

LO ESTABLECIDO EN LAS PROPIAS CLAUSULAS DEL CONTRATO. 

O EN SU DEFECTO DEBE APLICARSE SUPLETOAIAHENTE 

LAS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN COHÚN EN TODO LO 

QUE NO CONTRAVENGA LA HATURllLl:ZA DEL CONTRATO. 

8.- EN MÉXICO EL CONTRATO DE ARRENDAHIENTO 

FINANCJEqO, HA TENIDO UN GRAN IHPULSO DERIVADO 

DE LA CRISIS ECOPIÓHICll OUE SUFRE EL PAÍS. DEBIDO 

A LA NECES 1 DAD DE LAS EMPRESAS DE OBTENER BIENES 

Y NO HACER GRANDES DESEMBOLSOS DE CAPITAL. 
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9.- POR ÚLTIMO PODEMOS MENCIONAR EN TÉRMINOS 

GENERALES, QUE ~AS ARRENDADORAS PROFESIONALES 

HAN PERTENECIDO A GRUPOS BANCARIOS IMPORTANTES. 

DADO El RESPALDO O APOYO QUE REQUIEREN PARA FINAN--

CIAR EQUIPOS A LAS E~PRESAS, 
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